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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

La Reina (Q. D. G.), impulsada por los m aterna
les sentimientos de su benéfico corazón, y en uso de 
la régia p rerogativa, se ha dignado acceder al in 
dulto que ha solicitado el Guardia urbano del ba
tallón de esta corle Antolin de las lleras y Muñoz, 
conmutándole en la pena inmediata la de muerte 
á que ha sido sentenciado por falta cometida á uno 
de sus Jefes.

De órden de S. M. lo digo á V. E. para su co
nocimiento y fines correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 9 de Abril de 1 8 5 7 .=  
Constancia, Sr. Capitán General de Castilla la 
Nueva,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 2 7

Remitido á informe del Consejo Real el expedien
te de autorización para procesará D. Juan Moreno, 
Alcalde de Bujalance, con motivo de la prisión de 
Pedro Martínez , ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente en que 
el Juez de prim era instancia de Bujalance pide au 
torización para proceder contra D. Juan Moreno, 
Alcalde del mismo punto:

Resulta que en causa seguida contra el alcaide 
de la cárcel de Bujalance, por haber recibido un 
detenido sin las formalidades prevenidas, se dictó 
por el Juez un auto para formar pieza separada en 
averiguación de la responsabilidad que al Alcalde 
pudiese alcanzar por el mencionado asunto:

Que en 19 de Diciembre de 1856, el Juez pasó 
una comunicación al Alcalde para que le manifes
tase cuanto sobre el particular hubiera, acompañan
do una copia de la declaración prestada por el al
caide, de la cual aparecía que el 16 de Diciembre, 
como á las doce de la noche, llegó el Alcalde á la 
cárce l, y le dijo que allí quedaba Pedro Martínez 
hasta que él volviera; que á cosa de un cuarto de 
hora volvió y le previno le pusiera en libertad, des
pués de haberle preguntado si se le habia ido ya la 
chispa:

Que el Alcalde contestó al Juez que, hallándose 
patrullando en la referida noche, encontró, á cosa de 
las !once, á dos hom bres, á quienes preguntó de 
dónde venían, y le respondieron que de beber una 
copa de vino; que habiéndole tenido varias contes
taciones uno de ellos que estaba bastante ébrio, le 
pareció lo más prudente, para evitar que le suce
diera un lance, llevarle á la cárcel, á casa del al
caide para que allí se refrescara; que después le 
suplicaron dos hermanos del detenido le dejara 
m archar á su casa, y ellos le acom pañarían, por lo 
que le mandó poner en la calle, sin que aquello hu
biera tenido carácter de prisión ni detención, sino 
el de recoger un hombre éb rio , que podia causar 
un escándalo á una hora tan avanzada de la noche: 

Puesto testimonio de varias declaraciones pres
tadas en la causa seguida contra el alcaide, resul
tó que Pedro Martínez dijo q u e , yéndose á acostar 
el 19 de Diciembre á cosa de las diez y media, en 
compañía de su hermano, encontraron tres hom
bres embozados, uno de los cuales le preguntó que 
á dónde iba, á lo que contestó el declarante, que 
nada le importaba; que habiéndole dicho era el Al
calde y mostrándole el bastón, se desem bozó le  
quitó el sombrero y le dijo que perdonase; que el 
Alcflde, después de haberle dicho era un borracho 
palabrero, le llevó á la cárcel, donde previno ai al
caide quedaba preso bajo su responsabilidad; que á 
la una volvió el Alcalde y le dijo se marchase y otra 
vez fuera mejor hablado:

D. José Valera, alguacil mayor, declaró que iba 
con el Alcalde la referida noche, y á cosa de las on
ce encontraron á dos hombres embozados; que 
el Alcaide preguntó á Pedro Martínez quién e r a , y 
le contestó por dos veces que un bomhre embozado 
como é l; que el Alcalde se descubrió y le enseñó el 
bastón , visto lo cual por Martínez, se desembozó y 
dijo á aqueL que perdonase; que viendo se ha
llaba ébrio, y lo altanero que habia estado, le llevó, 
el Alcalde á la cárcel, encargando al alcaide le tu 
viera allí hasta que él volviese, después de lo cual 
el declarante se retiró á su c a sa :

Lo mismo confirmó sustancialmente el alguacil 
Juan Serrano que acompañaba al Alcalde, -añadien
do que el detenido se quedó en la habitación del 
alcaide hasta ver si se le quitaba la mosca; que 
yendo hácia J a  plaza con el Alcalde se acercaron 
dos hermanos del detenido y le rogaron le pusiera 
en libertad, á lo cual accedió el Alcalde, por habér
sele pasado ai detenido la borrachera:

José Martínez confirmó cuanto su hermano Pe
dro habia manifestado:

Francisco Martínez, hermano también de Pedro,

apoyó lo mismo de referencia al anterior, añadien
do que, luego que supo hallarse preso su hermano, 
salió en busca del A lcalde, á quien rogó le pusiera 
en libertad, pues si en algo le habia faltado seria 
por estar algo bebido, á lo cual no le contestó el Al
calde, por lo que se marchó á su casa; que estan
do paseando en el patio de la misma á cosa de las 
doce ó una de la noche , llegó el detenido á quien el 
Alcalde habia puesto en libertad:

José Martínez volvió á declarar, por mandato 
judicial, que no estuvo presente cuando el Alcalde 
puso en libertad á Pedro, y que este llegó á casa de 
Francisco á cosa de la una cuando el declarante se 
hallaba en ella: #

El Promotor propuso que se pidiese al Goberna
dor autorización para proceder, lo cual se acordó 
por el Juez en un auto motivado en que formulólos 
capítulos de culpas siguientes :

Que el A lcalde, con mengua de su autoridad, 
dirigió á Martínez palabras inconvenientes de ha
blador y borracho, y le condujo á la cárcel faltan
do á la calma y prudencia deb idas;

Que le tuvo dos ó tres horas preso, sin facilitar 
al alcaide mandamiento de prisión ni cédula de de
tención ; *

Que la divergencia que hay entre la comunica
ción del Alcalde y las declaraciones do Valera y Ser
rano, hace presum ir que sucederían las cosas como 
Martínez las refiere;

Que si era cierto se hallaba ébrio este, debió 
haberle llevado á su casa ó entregádosele ó su her
mano en vez de haberle puesto en la cárce l, por 
más que dijo lo verificó en la casa del alcaide;

Que el Juzgado tenia noticia de que el Alcalde 
acostumbraba á preguntar por las noches á las 
personas que encontraba que de dónde venían y ó 
dónde iban, de lo que podrían resultar conflictos;

Y por último, que de todo ello se deducía que 
D. Juan Moreno era reo de abusos contra particu
lares:

El Gobernador oyó al interesado, quien repro
dujo lo mismo que habia dicho al Juez, insistiendo 
en que Martínez estaba ébrio, y por eso le condujo 
á la cárcel á la casa del alcaide á fin de que estu
viera allí hasta nueva órden suya;

Que al poner en libertad al detenido le repren
dió severamente por las dos faltas que habia come
tido, penadas en el párrafo sétimo, art. 433, y pár
rafo décimo , art. 495 del Código penal;

Que, ora se le considere como Autoridad admi
nistrativa, ora como judicial, cumplió con su deber 
arrestando á una persona, para él desconocida, en 
estado de embriaguez;

Que llamaba la atención del Gobernador sobre 
la circunstancia de m ediar entre el Juez y él ene
mistad política, por la circunstancia de haber per
tenecido aquel á la Junta de 1854, en términos de 
que, siguiendo causa en aquel Juzgado por haber 
atentado contra la vida del informante en Octubre 
de 1854 por cuestiones políticas, se vió en la ne
cesidad de recusar al Juez:

El Gobernador, oido el Consejo provincial, de
negó la autorización:

Visto el art. 73, párrafo segundo de la ley de 
Ayuntamientos de 8 de Enero de 1845, según el 
cual corresponde al Alcalde adop tar, donde no hu
biere delegado del Gobierno para el objeto, todas 
las medidas protectoras de la seguridad personal y 
de la tranquilidad pública, con arreglo á las leyes: 

Considerando que está suficientemente probado 
por las declaraciones de las dos personas que acom
pañaban al Alcalde de Bujalance en la noche del 19 
de Diciembre y por los dichos del alcaide de la cár
cel y Francisco M artínez, que Pedro se hallaba ébrio 
cuando le encontró dicha Autoridad á una hora 
avanzada de la noche:

Considerando que al recoger el Alcalde á Pedro 
Martínez cumplió con los deberes que su cargo le 
imponía, evitando escándalo y previniendo disgus
tos, y que si dejó detenido á Martínez no lo hizo 
por via de corrección en la cárcel sino en la habi
tación del alcaide, como medida de precaución;

El Consejo opina puede V. E. servirse consultar 
á S. M. se confirme la negativa dada por el Gober
nador de Córdoba.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
Consejo, de Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. M adrid, 7 de Abril de 1857 .=  
N ocedai.=Sr. Gobernador de la provincia de Cór
doba.

Remitido á informe del Consejo Real el expe
diente de autorización para procesar á D. Diego del 
Rio y D. Rafael Pineda, Alcalde y recaudador que 
fueron en 1853 de la villa de Córtes, por suponér
seles exacciones ilegales, ha consultado lo siguiente.

((El Consejo ha examinado el expediente en que 
el Juez de prim era instancia de Gaucin pide auto
rización para procesar á D. Diego del Rio y D. Ra
fael Pineda, Alcalde y recaudador de contribucio
nes que fueron en Córtes en 1853 :

Resulta que en 2-1 de Junio de 1855, Juan G ar
cía Ortega presentó al Juzgado un escrito queján
dose de q u e , ó pesar de habérsele impuesto en el 
mencionado año y cobrado la contribución territo
rial y de consumos en Jim ena, donde habia estado 
con una piara de cabras, el Alcalde de Córtes le im
puso tam bién , y el recaudador le exigió, otra con
tribución con costas y apremio por no haber paga
do cuando se lo exigían, sin que de nada sirvieran 
las súplicas que hizo al Alcalde y las manifestacio
nes de haber pagado la contribución en Jimena; que I 
después de haber salido de Alcalde Rio, y de re -  }

caudador Pineda, pidió al nuevo Alcalde noticia de 
las contribuciones que se le hubiesen impuesto en 
Córtes en 1853, y se le manifestó no estar inscrito 
en el padrón de riqueza del expresado año, y sí en 
el de consum os; que era claro se le habia hecho una 
exacción punible con violencia y apremio, y pidió 
se procediera contra el Alcalde y recaudador con 
arreglo á derecho. Acompañó las papeletas de las 
contribuciones pagadas en Jimena y en Córtes, fi
gurando en este punto con 158 rs. y 4 mrs. por ter
ritorial, y 85 con 30 por consumos:

El Juez mandó que por la Secretaría de Ayun
tamiento de Córtes se certificara lo que resultase 
sobre las cantidades con que Ortega estuviese ins
crito en los repartimientos de contribuciones de 
1853, y resultó que en el de consumos figuraba por 
85 reales y 30 maravedís y por recargo de contri
buciones provinciales de 1847 con 1 real y J 7  ma
ravedís.

En 9 de Setiembre de 1855 pidió Ortega la prác
tica de nuevas diligencias que sin duda no se ve
rificó, pues el Juez, en 21 de Febrero de 1856, man
dó pasar las diligencias al Fiscal. Este opinó era 
procedente la solicitud de Ortega, y en su v irtud  
declaró este manifestando que, trascurrido el plazo 
legal para el pago del cuarto trim estre de contri
bución perteneciente á 1853, fuá á su rancho el 
celador de montes, y le previno se presentase al Al
calde por órden que este le habia d ad o ; que ha
biéndosele presentado, le dió un cartel diciéndole 
era la contribución que le habia correspondido por 
territorial, y á pesar de haber dicho que no podia 
recibir el cartel por lo avanzado del tiempo y ha
ber pagado la contribución en Jim ena, se le obli- ¡ 
gó á tom arle, previniéndole que, si pagaba dentro 
de tres dias, no se le exigirían costas; que pasado 
este plazo, so presentaron en su majada un Regi
dor y el citado g u a rd a , y le embargaron las cabras, 
por lo cual marchó al pueblo y pagó la contribu
ción, pero no cinco ó seis duros que le pedían por 
costas; que por ellos le fueron embargados tres cer
dos; que él no quiso dar paso alguno, pero media
ron varias personas, y le bajaron las costas á 28 
reales, que pagó:

El Secretario de Ayuntamiento informó que no 
habia antecedentes de que en 1853 hubiese sido 
nombrado nadie ejecutor de apremios contra los 
morosos por pago de contribuciones, ni del expe
diente que por tal concepto se siguiera contra Juan 
Ortega. También certificó no existir cuenta alguna 
de contribuciones de 1853, pero si los repartim ien
tos del cupo impuesto al pueblo y las cartas de pa
go de lo entregado á la Hacienda ; que no sabia la 
inversión que se hubiera dado á los 1,497 rs, 31 
maravedís que se recargaron por partidas fallidas, 
por no existir expediente a lguno ; así como tampo
co lista de los deudores, primeros contribuyentes, 
pues los 106 rs. que resultaron de déficit en la con
tribución territorial se tuvieron presentes para más 
repartir en 1854; que ignoraba la aplicación que se 
diera á 1,850 rs. que para gastos municipales se 
comprendieron én el repartimiento de la contribu
ción te rrito ria l, pues esto lo habían pagado los fon
dos de propios en 1853:

El guarda de montes y cinco testigos m á s , en
tre ellos el Regidor que hizo el embargo, confirma
ron lo declarado por Ortega:

Por mandato judicial certificó también el Se
cretario de Ayuntamiento de Córtes, no existir lis
tas cobratorias de las contribuciones correspondien
tes á 1853, sino repartos originales, en los cuales 
no estaba inscrito por cuenta ninguna Ortega:

El Alcalde Rio manifestó hallarse las listas en 
poder de Pineda, quien afirmó no se le habían en
tregado las listas cobratorias en 1853, sino cédulas 
de invitación firmadas por el Alcalde, de las que 
sacó una lista simple para su gobierno:

El Promotor propuso que ántes de proceder se 
pidiera autorización al Gobernador de la provin
cia , pues el delito habia sido cometido ejerciendo 
funciones adm inistrativas, y el Juez pidió dicha 
autorización:

El Gobernador oyó á los procesados: el Alcalde 
alegó que, hallándose á fines de 1853 varios ca rte 
les de contribución sobre la mesa de secretaría por 
no haberse podido repartir á causa de ser unos du
plicados y otros eontrafallidos, se supo por el 
Ayuntamiento que no se habia repartido contribu
ción territorial á Juan García, y se acordó exam inar 
el padrón del año anterior, expidiéndosele un car
tel de 200 rs. que cobró el recaudador, dándole en 
cambio varios carteles de fallidos hasta la mencio
nada cantidad:

El recaudador expuso no haber tenido listas co
bratorias , sino únicamente los carteles que el Al
calde le entregaba , y por cuya órden procedió ; que 
si algún apremio ha causado, ha sido precisamente 
en cumplimiento de las órdenes de la Autoridad lo
c a l ; que tenia completamente saldada su cuenta 
de 1853 , lo que acreditó documentalmente.

El Gobernador, oido el Consejo de provincia, de
negó la autorización, fundado en que la cuestión 
sobre exacción de contribuciones hecha por el Al
calde era un hecho administrativo, y exigía el exá- 
men prévio de la administración de Hacienda, y 
que Pineda era irresponsable como mero ejecutor 
de las órdenes del Alcalde.

Visto el art. 326 del Código penal, en que se im
ponen las penas de multa é inhabilitación ó sus
pensión al empleado público que sin autorización 
competente impusiere una contribución ó arbitrio, 
ó hiciere cualquiera otra exacción con destino al 
servicio público:

Considerando que el hecho de la exacción rea
lizada por el Alcalde de Córtes á García Ortega es

abusiva, por no estar autorizada, y que solo en un 
juicio seguido por todos sus trám ites se puede gra
duar por los Tribunales de justicia si este abuso 
constituye ó no delito :

Considerando que de nada es responsable el re
caudador de contribuciones , quien no hizo más que 
ajustarse en todo á las órdenes que recibió del Al
calde ;

El Consejo opina pudiera V. E. servirse con
sultar á S. M. se confirme la negativa dada por el 
Gobernador de Málaga en cuanto al recaudador de 
contribuciones, y se conceda en cuanto al Alcalde.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
Consejo, de Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 8 de Abril 
de 1857.=N oeedal.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Málaga.

Remitido á informo del Consejo Real el expe
diente de autorización para procesar á D. Antonio 
Malonda , Regidor que fué de Teulada, sobre ocu
pación de un cántaro de aguardiente conducido por 
un habitante de aquella villa, ha consultado lo si
guiente :

«El Consejo ha examinado el expediente en que 
el Juez de prim era instancia de Denia pide auto
rización para procesar á D. Antonio Malonda, Re
gidor que fué de Teulada:

Resulta que en 19 de Agosto de 1855, el Regi
dor Malonda, accidentalmente encargado dé la  ju 
risdicción, aprehendió en término de Teulada á un 
hijo de Vicente García con un cántaro de aguar
diente que iba á in troducir, con perjuicio del a r
rendatario del derecho de consumos: que se llevó á 
su casa el aguardiente y lo dio de comiso, confor
me á las condiciones del arriendo, y en v irtud  de 
denuncia del mismo arrendatario.

Consta en el expediente que Malonda regentaba 
en efecto la ju risd icc ión , por delegación del Alcal
de. También se unió al mismo expediente otro gu
bernativo de la aprehensión de que queda hecho 
mérito, del que aparece que el arrendatario del de
recho de consumos se quejó á Malonda de que Vi
cente García le estaba defraudando introduciendo 
en la población aguardiente sin pagar derechos; 
que en el mismo dia do la queja, el 19 de Agosto, 
iba á recibir un cántaro de aguardiente, y recla
maba el auxilio de la Autoridad, conforme á las 
condiciones del contrato; que el Regidor, acompa
ñado de dos testigos, verificó la aprehensión del 
aguardiente, del que entregó dos partes al arrenda
tario y una se reservó para repartir á los pobres 
atacados del cólera, dando cuenta de todo ello el 
Ayuntamiento al Gobernador de la provincia.

Formóse causa contra el Regidor, y se pidió al 
Gobernador autorización para proceder, la cual fué 
negada con audiencia del Consejo provincial.

Visto el Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
estableciendo la contribución de consumos, en sus 
artículos 64, por el que se impone el comiso de las 
especies sujetas al derecho de consumo que no se 
lleven al fielato de recaudación y multa equivalente 
al duplo del derecho; 77, según el cual la imposi
ción de penas debe hacerse por el Jefe de la admi
nistración del pueblo en que se lia cometido el de
lito cuando son pecuniarias y no exceden de 500 
leales, el /8 , que pieviene a los que se crean agra
viados por las providencias del Alcalde acudan al 
Subdelegado del partido dentro del preciso plazo 
de 15 dias, quien decidirá sin ulterior recurso:

Considerando que el Regidor Malonda obró ate
niéndose á la ley, y aunque hubiera faltado á ella 
en la forma ó en la esencia, la corrección ó enmien
da de su falta correspondería al Superior gerárqui- 
co administrativo sin que el Juzgado haya debido 
tomar parte en el asunto respetando las atribucio
nes de la A dm inistración;

El Consejo opina, pudiera V. E. servirse con
sultar á S. M. se afirme la negativa dada por el Go
bernador,

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
Consejo, de Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 8 de Abril de 1857.r= 
Nocedal. =  Srr Gobernador de la provincia de Ali
cante

MINISTERIO DE MARINA.

REGLAMENTO
DEL CUERPO DE SANIDAD DE LA ARMADA.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .

Del cuerpo en general.

Artículo 17 El Director general de la Armada es el 
Jefe superior del cuerpo de Sanidad de la misma y  los 
Capitanes Generales de los departam entos, como delega
dos su y o s , lo son igualmente en la com prensión de 
aquellos.

Art. 27  El cuerpo de Sanidad de la Armada se com 
pondrá de un Director , cuatro Y iced irectores, siete con
su ltores, cuarenta y cinco primeros m édicos y ochenta y 
cinco segundos. El m ando, régim en y  gobierno interior 
de este cuerpo estará á cargo de un D irector, que será 
propuesto á S. M. por el Director general de la Armada, 
con arreglo á lo que se previene en el art. 17, ca p ítu -  
i?. jY es*e reglam ento; bien entendido que ningún  
Vicedirector podrá obtener dicho empleo sin haber cum 
plido con los requisitos marcados en el art. 21 del capítu
lo II.

Art, 3.° Tendrá por objeto el servicio sanitario en  los 
buques, arsenales, cuarteles, hospitales y  demas estable
cim ientos de M arina, calificar la aptitud física de los in 
dividuos que ingresen en la Armada ; conservar la salud

de los m ism os; curar sus enfermedades y heridas; d e 
clarar y clasificar las exenciones físicas que los inutili
zan para el servicio; dar los informes que en asuntos 
periciales les pidan los Jefes respectivos, y  ocuparse en  
todo cuanto tenga relación con la salud dél personal de  
la Armada.

Art. 4.° Cuando por circunstancias extraordinarias no 
bastasen los profesores del cuerpo para cubrir las aten
ciones del servicio , podrán ser empleados por el tiempo 
necesario facultativos particulares. Han de ser licencia
dos en  medicina y c irugía , y  durante el tiempo que sir
van tendrán los goces y  consideraciones de segundos mé
d icos, no pudiendo por esta sola circunstancia ingresar 
en la Armada sin la indispensable oposición.

Art. 5.° A los que sirvan en dicha clase se les abona
rá , cuando ingresen en el cuerpo como efectivos, el tiem 
po que hayan servido como provisionales, según se ve
rifique con los profesores del de Sanidad militar.

Art. 6.° Los profesores del cuerpo de Sanidad de la 
Armada tendrán, con los Jefes y  Oficiales del general de 
la mjsftia , la correspondencia de empleos siguiente :

D irector , Brigadier.
Y icedirector, Capitán de navio.
Consultor Capitán de fragata.
Primer m édico , Teniente de navio.
Segundo id . , Alférez de navio.
Y serán tratados por los Jefes y  Oficiales con el deco

ro que corresponde, entendiéndose este de consideración 
y respeto á la persona , y  en la alternativa y  concurren
cia á actos del servicio como los últimos de la clase m i
litar con que se equiparan. Las clases in fer io res, m ari^  
nería y tropa los atenderán y  honrarán coano á los Ofw  
cíales con quienes están asimilados.

Art. 77 Disfrutarán anualm ente los sueldos siguientes:
D irector, como sueldo, 30,000 rs. vn.
El m ism o, como gratificación, 10,000 id.
Y icedirector, 24,000 id.
Consultor , 18,000 id.
Los 20 prim eros m édicos m ás antiguos , 12,000 id.
Los 25 id. restantes, 10,800 id.
Los segundos m édicos, 8,000 id.
En América y Asia gozarán los mismos sueldos y gra-* 

tificaciones de las clases militares con que están equipa
rados.

Alt. 87 Los individuos de este cuerpo disfrutarán la 
asignación de embarco en todos los casos en que deben  
percibirla los Oficiales de la Armada.

Art. 97 Cuando los buques en que naveguen apresen  
algunos o tros, tendrán derecho á la parte de presa como 
los Oficiales del cuerpo general de la Armada con qu ie
nes se asimilan.

Art. 10. Tendrán los derechos pasivos que disfrutan 
ó disfrutasen en adelante los individuos del euerpo de 
Sanidad militar.

Art. 1 1. Las viudas y huérfanos de los individuos del 
cuerpo de Sanidad de la Armada tendrán opciori á las 
pensiones establecidas en el reglamento del Monte-pio 
m ilitar para las familias de lo s Oficiales de la Armada.

Art. 12. Los m édicos de la Armada que se inutilicen  
en acción de guerra ó naufragio, ó por consecuencia del 
tifus, disenteria castrense ú  otras enfermedades epidé
micas ó contagiosas graves, adquiridas en faenas propias 
del servicio de su instituto , obtendrán la jubilación y  de
más gracias análogas acordadas por superiores disposi
ciones á los Oficiales de la Armada que se inutilicen por 
idénticas causas.

Art. 13. Las familias de ios que fallecieren á con se
cuencia do heridas recibidas en acción de guerra ó por 
enferm edades adquiridas en el servic io , en puntos don
de se hubiese declaraoo la epidemia ó contagio, o b ten -  
dián las pensiones que se concedan á los Oficiales de la 
Armada que m uriesen por iguales causas.

Al t. 14. Los profesores de este cuerpo gozarán dol 
fuero m ilitar, y  estarán sujetos á la jurisdicción de Ma
rina y ordenanzas generales de la Armada , dependiendo 
por tanto de sus Jefes m ilitares; bien entendido que 
cuando se trate de materias científicas é  facultativas, d e 
penderán directa y exclusivam ente de sus Jefes naturales.

Art. 15. Antes de encargarse de los destinos para que  
fuesen nom brados, se presentarán á los respectivos Jefes 
m ilitares, y estos dispondrán sean dados á reconoce? con  
arreglo á ordenanza.

Art. 16. En los buques de la Armada alojarán des
pués de todos los Oficiales de guerra y  en alternativa  
con los Capellanes y  Oficiales del cuerpo administrativo, 
según su clase y antigüedad de sus respectivos nombra
mientos. Esta alternativa se entenderá de la manera s i
guiente : Primeros m éd icos, con los Oficiales primeros y  
segundos de Administración y primeros Capellanes ; y se"- 
gundos m édicos, con Oficiales tercerés y  cu a rto s, y  se
gundos y  terceros C apellanes, exceptuándose estos en  
los navios en que tienen por ordenanza alojamiento par
ticular.

Art. 17. Cuando viajen por tierra en com isión del 
servicio , tendrán alojamiento y  demas auxilios que se 
señalan en iguales casos á los Jefes y Oficiales del cuer
po de Sanidad m ilitar.

Art. 18. El uniforme de este cuerpo consistirá : el de 
g a la , en casaca de paño azul con solapa suelta de gra
na , dos hileras de siete botones de ancla y  corona en  
el pecho ; cuello recto y vuelta de grana, esta abierta por 
la parte de afuera con tres botones chicos de ancla y  
corona para abrocharla, faldones sueltos con forro e n 
carnado y  seis botones repartidos en sus ex trem o s, m e
dianía y  ta lle ; una cartera á cada lado de este con tres 
ojales figurados y  un bóton en el extrem o de cada uno  
de e s to s; pantalón de igual paño que el de la casaca, 
con galón de oro en las costuras exteriores de barra y  
flor de lis de 20 líneas de ancho para invierno v blanco  
en v era n o ; chaleco de cachemir blanco con cuello  recto 
y siete botones chicos de ancla y coron a; som brero con  
galón de oro y  escarapela n acion a l; sable pendiente de 
cordones de seda azul y  oro con fiador de lo mismo y  
bastón con puño de oro, distinguiéndose las clases de la  
manera siguiente :,Los segundos m édicos llevarán un fi
lete bordado de oro de cuatro líneas de diámetro en el 
cuello , solapa y vuelta , con un golpe de bordadq á cada 
extremo del cuello y  en las vueltas, conforme áFm ódeío 
aprobado: los prim eros, en lugar del golpe d ed a  Vaeltd; ' 
llevarán un bordado en toda ella: los consultores* á  esta  
misma vuelta añadirán un segundo file te , dos IdsT.Vfce- 
directores y el Director un bordado m ás en la vuelta á  
lo largo de la solapa.

El uniform e de media gala será casaca de paño azul 
turquí con forro del mismo color, solapa suelta con los 
m ismos botones que el uniforme de gala, cuello vuelto, 
faldón suelto con las mismas carteras en el talle y  botol 
nes que en dicho uniform e de g a la , tres botones chicos 
en la bocamanga para abrocharla, pantalón del m ism o  
color que la casaca y  blanco en  verano, chaleco, som 
brero , bastón y  sabfe el mismo que con el uniforme de 
g a la , el último con cin turón , tirantes y  fiador de charol. 
Los distintivos de este tra je , como para el siguiente / s e 
rán bordados en paño azul.

Traje para todo servicio: levita de paño azul turquí 
de solapa suelta con siete botones como el u n iform e, dos 
de estos en el talle y  dos en el extrem o inferior de la  
cartera del bolsillo dél faldón y  tres chicos en la abertu
ra de la m anga, chaleco azul con botones de ancla y  co
rona, pantalón, sable y  bastón igual al Señalado para el 
uniforme de media g a la ; gorra de paño azul con el bor
dado marcado en el modelo aprobado, sobre el que usu 
ran una esterilla de oro los segundos m édicos; dos este
rillas una encima y otra debajo de aquel los primeros v  
los Jefes llevarán con esterilla los distintivos que que
dan prefijados para la vuelta de la casaca, y  dos borda
dos el D irector, colocando todos encima y en la delan
tera la corona Real bordada de oro sobre terciopelo  
carm esí. 1

Art 19. Los individuos de este cuerpo estarán o b li
gados á ir al destino para que fueren nom brados, sea 
de mar ó de tierra, en  Europa ó en Ultramar, so pena  
de ser separados del serv ic io ; perdiendo todo derecho á 
jub ilación , fuero y u s o  de uniform e, no entendiéndose 
esto con el que tenga causa legítima que se lo impida y  
pruebe legal mente.



A rt. 20. Si p6r dism inución de las atenciones del ser
vicio hubiese que su p rim ir  algunas plazas de profeso
re s ,  se efectuará la refo rm a dejando de p roveer vacantes 
h a s ta  realizar la d ism inución  proyectada.

A rt. 21. Todos los destinos del cuerpo serán  cubiertos, 
cu ando  S. M. no d ispusiere o tra  cosa, p o r rigoroso tu rn o ’.

A rt. 22. Los p rofesores destinados a U ltram ar y los 
p rim ero s  y  segundos m ódicos que lo fueren  á hospitales, 
fuerzas de in fan tería  de m arin a  y arsen a les , serán  r e le 
vados cada tres  a ñ o s , así como los que naveguen  en los m ares de Europa.

Art. 23. No p o d rán  e levar in s tan c ia , represen tación , 
n i exposición a lgu n a , sino por conducto del Jefe del des
tino  en que se h a lle n , y  en caso de no esta r destinados, 
lo h a rán  por conducto  del Vic-ed i rector respectivo. En 
caso de no ser adm itidas por estos, les qu ed ará  expedito  
el derecho qne concede la ordenanza.

A rt. 24. Tampoco p o d rán  co n trae r m atrim onio  sin 
ob ten er p iév ia  Real licencia para efectuarlo.

A rt. 25. P odrán  ob ten er las licencias tem porales que 
les concedieren  los Jefes m ilitares superio res de los d e
partam en to s ó apostaderos en  los térm inos m arcados en  
el Real decreto de 4 de A bril del año próxim o pasado , y 
cuando la necesiten  por m avor tiem po que el que según 
el mismo pueden conceder d ichas A utoridades las so lici
ta rá n  de S. M. po r conducto de los m ism os Jefes.

Art. 26. Los m édicos de la Arm ada q u e  se separen  
del servicio activo p o r sus achaques ó ancianidad serán  
recom endados para ocupar los destinos que vayan  vacan
do en lo sucesivo de médicos de Sanidad de los puertos.

A rt. 27. N ingún médico de la A rm ada, de cualqu ier 
clase que s e a , podrá despachar inform e n i certificación 
alguna sin que preceda órden del Jefe m ilitar superio r 
respectivo  ó de sus Jefes naturales.

Á rt. 28. S iem pre que socorran  á algún herid o , d a rán  
p a r te  po r escrito inm ediatam ente después de la curación 
á los Jefes re sp e c tó o s , expresando  la calidad de la he
rid a  y todas sus circunstancias.

ArL 29. En causas crim inales d ec lararán  lo que les 
conste sobre los enferm os que h ay an  curado  ó recono
cido , según el form ulario  de procesos adoptado p ara  el 
E jército  y  A rm ada, en la form a y modo que prescriben  
las o rdenanzas p ara  las clases m ili ta re s , de cuyas co n si
derac iones d isfru tan .

Art, 30. Todos los profesores del cuerpo  de Sanidad 
f de la A rm ada están  obligados á p racticar los reconoci

m ientos facultativos que se les o rdenen  por la A utoridad 
su p erio r á los individuos que pertenezcan  á algunos de 
los cuerpos de la m ism a Arm ada.

A rt. 31. Los facultativos honorarios y los retirados, 
así como los que en lo sucesivo obtengan  dichos re tiros 
ú honores, estarán  subord inados á los jefes del cuerpo de 
Sanidad de la Arm ada, y  no podrán  excusarse de dar los 
in form es y practicar los reconocim ientos facultativos que 
se les ordenen por dichos Jefes en  la m ism a form a que 
los profesores que estén  en  activo servicio.

A rt, 32. En cada departam ento  h ab rá  un habilitado 
del cuerpo , de las clases de prim eros ó segundos médicos, 

-nom brado por los individuos del m ism o á p luralidad  de 
votos para  co b rar los haberes correspond ien tes y d is tri
bu irlo s  á los interesados. Se re lev arán  cada dos a ñ o s , ó 
án te s  si o b tuv ieren  destino  fuera del departam ento , y  po
d rá n  ser reelegidos por una sola vez con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Art. 33. Cuando en  los departam en tos hubiese p r i -  
-* m eros ó segundos médicos sin d estin o , co n cu rrirán  dos 

veces por sem ana á la visita del hospital y á las consu l
tas que se p rom uevan sobre  enferm os de alguna consi
deración  ó que necesiten grandes operaciones de cirugía, y 
sus resultados, cuando los casos lo req u ieran , serán  pues
tos en noticia del V icedirector del d ep artam en to  p o r el 
Jefe de Sanidad del hospital.

A rt, 34. A fin de que no se reú n an  en  un  solo d ep ar
tam en to  todo ó el m ayor núm ero  de profesores que se ha
llen  sin  destino, se d is tr ib u irán  en los tres de la P en ín 
sula, ten iendo  presen tes las atenciones que puedan  ocur
r i r  en  cada uno de ellos.

A rt, 35. En lo sucesivo no se concederán honores de 
n in g u n o  de los em pleos de que se com pone el cuerpo de 
Sanidad de la A rm ada, ni áu n  á los individuos que perte 
necen  al m ism o.

C A P ÍT U L O  I I .
Del Director.

A rt, 1.a E stará  á cargo del D irector d isponer todo lo 
relativo  al régim en y  gobierno in te rio r del cu e rp o , al ser- 

'v icio facultativo y á la p arte  científica de Sanidad de la 
A rm ada.

A rt. 2.® Será de sus a trib u c io n e s :
Prim ero. Fo rm ar las hojas de servicios y el escalafón 

del c u e rp o , como tam bién ios modelos de los p a r te s , es
tados y  dem as docum entos de form a fija, que deben  re 
m itirle  sus subordinados.

Segundo. Dirigir ai D irector genera l de la A rm ada las 
p ropuestas de ascensos y  destinos p ara  que con su infor
m e eleve á S. M. las que necesiten  la Real aprobación y 
de cuanto en  los dem as casos de los facultativos que 
destine.

T ercero. C ursará la D irección general con su opi
n ió n , las rep resen taciones, solicitudes y exposiciones 
que prom uevan los p ro feso res , sin excusa a lg u n a , siem 
p re  que no estén en oposición con lo inundado p or S. M.

Y cuarto. P roponer el plan genera l de alim entos y el 
form ulario  de m edicam entos que deban reg ir  en los hos
p ita les de M arin a , como tam bién el repuesto  de m edici
n as  que han de llevar los buques de la A rm ada, con a r
reglo á sus dotaciones y á las com isiones á que estén d es
tin ad o s , oyendo án tes el p arecer de las ju n ta s  faculta
tivas.

Art, 3.° Cuidará de que sus stm -rd in ad o s cum plan 
exactam ente cuanto  se previene en este reglam ento, p ro 
tegiendo á los que se d istingan por su  capacidad y celo, 
y  corrigiendo con la debida p rudencia las faltas que co
m etie ren ; y  cuando estas fueran  grandes ó repetidas, 
podra suspenderlos del d estino , dando inm ediatam ente 
cuen ta al D irector general de la A rm ada p ara  que d e
term ine lo conveniente.

A rt. 4.° T endrá  lib ros de asiento en que ano te los 
m éritos y servicios de todos los individuos del cuerpo, 
los que form ará á consecuencia de las Reales órdenes, de 
las de la D irección g e n e ra l, y de las noticias que le r e - ' 
m itán  los V icedirectores respectivos, así como de las que 
considere necesario ped ir á las m ayorías generales de los 
departam en tos y oficinas de contabilidad. m

A rt. 5.° Propondrá á la Dirección general de la A r
m ada los prem ios y recom pensas á que juzgue acreedo
res  á los individuos del cuerpo  p or h an e r prestado se r
vicios ex trao rd in a r io s , p a ra  estim u lar de este modo su 
aplicación y laboriosidad.

Art. 6.a Pasará m ensualm ente á la m ism a Dirección 
general un  p arte  de las alteraciones de alta y baja y  va
riaciones de destino que hubiesen  acaecido en  el cuerpo  
d u ran te  el mes an terior, con presencia de los que se le 
rem itan  p o r los V icedirectores de los departam entos.

A rt. 7.° R em itirá tam bién á la referida Dirección ge
n e ra l de la A rm ada, á fin de cada a ñ o , noticias ex p re 
sivas de los servicios que h ayan  prestado los facultativos 
d u ra n te  él, con las calificaciones que le m erezcan y un  
resum en  en form a de estado con las de m érito  ó d em é
rito , como resultado de su  calificación.

A rt. 8.a E xam inará y d ará  su  d ictám en acerca de los 
pliegos de condiciones para co n tra tas  de hospitales, m e
dicinas, in stru m en te s  de cirugía y  efectos de curación 
p ara  los buques, p roponiendo á la D irección genera l las 
variaciones que juzgue posibles y convenientes p a ra  la 
m ejora de los artículos ó efectos de d ichas con tratas, 
oyouda-el parecer de las Ju n tas facultativas.
/ ‘.A rt. 9.® i P ro pondrá  al D irector general de la A rm ada 
cu an tas m édídas crea oportunas para la conservación do 

*la salud de tcados los individuos de M arina y para la s a 
lub ridad  y buen régim en higiénico de los b u q u e s , hos
pitales,, cuarte les y arsenales.

A rt. 10. Dará cuantos inform es se le p idan p o r el 
G obierno y por la Dirección genera l sobre asun tos fa 
cu ltativos ó del servicio san itario .

A rt. 11. Dará por sí las in strucc iones que considere 
oportunas á los V icedirectores para el m ejor desem peño 
de las funciones de sus subordinados, y les com unicará 
todas las órdenes que em anen de la Superioridad.

A rt. 12. El D irector vigilará el pu n tu a l cum plim iento  
del im p o rtan te  servicio de que están  encargados los 
profesores y para  exigirles la debida resp o n sa lid ad ; en  
caso de o cu rrir  la m enor fa lta , p rocederá sin  levan tar 
m ano á la averiguación posible de los hechos p a r»  p ro 
p o n er á la Dirección general las m edidas que crea  con
venien tes á la represión  y  castigo de estas faltas.

A rt. 13. Cuidará de que se halle siem pre completo el 
n ú m ero  de profesores de todas clases asignados al se rv i
cio de la A rm ada, para  lo cual d irig irá  á la D irección ge
n e ra l de la m ism a las p ropuestas de los que deban  r e 
em plazar las b a ja s , y  m anifestará del m ism o modo 
cuando sea necesario  verificar oposiciones p a ra  c u b rir  
las vacantes de en trad a .

A rt. 14. De igual m odo p ro p o n d rá , para que dejen el 
servicio con todas las ventajas que les correspondan  y  á 
que se hayan  hecho acreedores, los individuos de este 
c u e rp o , de cua lqu ier graduación que s e a n , que p o r efec
to de v e je z , enferm edades c ró n ica s , achaques ó algún  
o tro  im pedim ento  fís ico , no puedan  desem peñar deb ida
m ente las obligaciones p ro p ias de sus respectivos em 
pleos.

A rt. 15. Con el m ism o objeto, ó con el de expedirles 
su s licencias abso lu tas, según los c a so s , d a rá  cuenta á la 
D irección genera l de la A rm ada de todos los profesores 
que po r su  no tab le in ep titu d , incapacidad m oral ó falta

i

de aplicación no puedan servir cual correápoñdé éfi él 
cu e rp o , y  de los que por su conducta se hiciesen indig
nos de pertenecer á él, siem pre que p ara  form ar su  co n 
vicción y la del D irector general de la A rm ada tenga da
tos legítim os y suficientes; consu ltando  adem as los in fo r
mes an te rio res  de sus Jefes respectivos.

A rt. 16. El D irector resid irá  en  la corte como vocal 
nato  qye es del Consejo de Sanidad.

A rt.-17.' Para el despacho de los negocios de la D irec
ción tendrá  u n  Secretario  de la clase de p rim eros m édi
cos, para  cuyo destino d irig irá  p ropuesta  en terna al Di
recto r general de la A rm ada , quien  la som eterá á la ap ro 
bación de S. M .: á dicho Secretario  se le abonará la g ra 
tificación de 6,000 rs. vn. an u a les , señalándose adem as 
al D irecetor u n  escribien te con 4,000 reales, tam bién 
anuales.

Art. 18. Cuando el Secretario  ascienda á la clase de 
Consultor, no podrá con tinuar en este destin o , cuya d u 
ración será de tres años. El p rim er médico que desem pe
ñe el citado cargo podrá ser reelegido p ara  el m ism o, 
pero  por un a  sola vez.

Art. 19. Por la D irección general de la A rm ada se le 
facilitarán los ú tiles y  enseres que necesite  p ara  el d es
pacho de su oficina.

Art. 20. Se le facilitará tam bién un  o rdenanza dél des
tacam ento de tropa de M arina q u e  existe en  la co rte  p a ra  
la conducción de pliegos de oficio.

Art. 21. Como los D irectores deben tener co n o c im ien 
to del servicio san itario  m arítim o , será  requisito  in d is 
pensable, para  los que hubiesen  de ob tener este em pleo, 
h aber navegado en los buques de la A rm ada y seguido 
la c a rre ra  como profesores del cuerpo  hasta la cla^e de 
V icedirector, cuyas funciones deben  hab er desem peñado 
en alguno de los departam en tos ó apostadero  de la Ha
ban a .

CAPÍTULO III.
De los Vicedirectores.

A rtículo 1.° En cada uno de los departam en tos de Cá
diz , Ferro l y Cartagena , y en  el apostadero de la Haba
na , resid irá un  Y icedirector que será el Jefe inm ediato 
de los profesores destinados en e llos; y  por su conducto 
se com unicarán  las ó rd en es, tanto del D irector en los 
asuntos de sus a trib u c io n e s , como las que reciba de la 
A utoridad m ilita r, con quien deberá en tenderse d irecta
m ente en todos los particu lares  del servicio.

Art. 2.° Pasarán  al D irector con su inform e todas las
solicitudes que se les p resen ten  p o r los profesores que 
tienen á sus órdenes, sin  excusa n i re tardo  alguno, siem 
p re  que no se opongan á las disposiciones superiores, 
como tam bién las observaciones y escritos científicos que 
con igual objeto se les p resen ten  por aquellos.

Art. 3.a R em itirán  m ensualm ente al D irector los p a r
tes que les pasen los Jefes facultativos de los hospitales, 
como tam bién  los médicos de los arsenales, buques y batallones de Marina.

Art. 4.a L levarán un  libro en que an o ta rán  todos los 
servicios que les consten  oficialm ente de los profesores 
que residan ó lleguen al d ep a rta m en to , y de ellos dedu
cirán  el parte  de alta y baja que deben pasar m ensua l
m ente al D irec to r, con expresión de todas las a lteracio nes ocurridas.

Art. 5 0 E xig irán  a lodos los profesores al reg resar 
de cam paña , de cua lau ier du ración  q u e  sea , los cuader
nos de d iario s que deben llevar, según so prev iene en  el 
art. 5.°, capítulo 9.°, dando parte  al D irector si esto no se 
e fe c tú a , y anotando á cada uno en su asiento  si los p re 
sen tan  ó n o , y el ju ic io  que de ellos form en después de 
oir el p arecer de la respectiva ju n ta  facu lta tiva , y tanto 
los cuadernos, como los citados juicios, los p asa rán  al Di
rec to r p ara  q u e , radicando en su a rc h iv o , s irv an  de no
ticia del m érito  de cada profesor.

Art. 6.a D arán al mismo Jefe cuan tas noticias se Ies 
p id an  p o r él relativas al servicio san itario  y á los in d i
viduos del c u e rp o , guiados siem pre por la m ás estric ta  
im p a rc ia lid ad , en  el concepto de que serán  responsa- 
sables de su veracidad en todos tiempos.

A rt. 7 .a V isitarán  con frecuencia las salas de los h os
p ita les, de cua lqu iera  clase que sean, en que haya enfer
mos de M arin a , tom ando exacto conocim iento de su es
tado y asistencia , á fin de que recu rra n  en  caso necesa
rio á quien corresponda para rem ed iar los vicios que no
ta ren ; dando p a rte  inm ediatam ente á la A utoridad m ili
tar del departam ento  y al D irector del cu e rp o , pues de 
cualquiera om isión ó tardanza en esta p arte  serán  los 
m ism os responsables.

Art. 8.a Serán  inspectores m édicos del hosp ita l ú hos
pitales de M arina que hub iere  en el d ep artam en to , y 
como tales cu idarán  de la discip lina y buen  desem peño 
de sus subord inados, y  p ro cu ra rán  la m ejor asistencia 
de los enferm os.

Art. 9.a Cuando estén  p ron tos á a rm arse  algunos b u 
ques en sus departam entos que tengan p or reglam ento  
facultativo de do tac ión , p ropondrán  á los respectivos 
C apitanes G enerales los que les co rresponda em barcar, 
dando cuenta al D irector.

Art. 10. Cuando el Director lo disponga, p rocederán  á 
exam inar á los que asp iren  á ser practican tes de la A r
m ada y no tengan título de ciru janos. D estinarán á los 
que hayan  obtenido n o m b ram ien to , pudiendo en  los ca
sos urgentes que el servicio lo reclam e h ab ilita r , p ré -  
vio ex á m en , á los que consideren m ás idóneos en tre  los 
p a rticu la res  que lo soliciten , destinándolos p rov isional
m ente y dando cuenta de todo al D irector.

Art, 11. Los V icedirectores ó los que hagan sus ve
ces tendrán , lo mism o que el D irector, franca la co rres
pondencia de oficio, y se les facilitará un escrib ien te pa
gado por el Estado, con el haber de 2,320 rs. vn. an u a
les en la P en ínsu la y 7,200 en la H abana.

Art. 12. Para la conducción de órdenes y oficios se 
les facilitará un ordenanza del depósito de m arin ería  "ó 
t r o p a , si no hubiese inválidos en  el departam ento

A rt 13. Una v z en cada m es, reu n irá  en su casa á 
los médicos de la A rm ada de todas clases q u e  haya en 
el d ep a rtam en to , para  conferenciar sobre un caso p rá c 
tico que expondrá el que se d esign e , según tu rn o  que 
deberá estab lecerse, haciendo después los co n cu rren tes  
las observaciones y  reflexiones que estim en op o rtu n as. 
El V icedirector p resid irá  estas co n fe ren c ia s ; conservará 
el órden  en  e llas , y  d ará  conocim iento al D irector del 
re su lta d o , rem itiéndole, tanto las m em orias que se lean 
como un extracto de las reflexiones que se h ic ie ren , s ir 
viendo de secretario  el profesor m ás m oderno (le la 

^ reun ión . (Se continuará .}

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTERIOS.

GUERRA.
Relación de los Capitanes de in fantería de reemplazo y

colocados á quienes por Real órden de esta fecha se les
destina á los cuerpos q m  se expresan.

D. Manuel Reguera y Diaz de A g rá , del cuadro  de r e 
serva núm . 5 , al regim iento de in fan tería  de Saboya, n ú m ero 6.

D. Manuel Recio y C o rte s , del cuadro  de reserva n ú 
m ero  6 , al reg im ien to  de Z aragoza, núm . 12.

D. M anuel Sánchez y V arela, del cuadro  de reserva 
núm . 5 , al regim iento de A m érica, núm . 14.

D. Joaquín  M anera y Q ueipo , del cuadro  de reserv a  
núm . 1 /, al regim iento  de E xtrem adura , núm . 15.

D. Benito Vidal y L ópez, del cuadro de reserva n ú 
m ero 6 , al reg im ien to  de C astilla , n ú m  16.

D. Francisco Peña y Rodrigo, del cuadro  de reserv a
núm . 9 , al regim iento de G erona, núm .

D. José C abrineli y Cladera, del cuadro de reserva n ú 
m ero 39, al regim iento  del Rey, núm . 1.a

D. Joaquín  Estevez y O sm a, del cuadro  de reserva 
n úm . 37, al regim iento  de A lb u e ra , núm . 26.

D. Lorenzo M añana y Calzón, del cuadro  de reserva 
núm . 38, al reg im ien to  de la C onstitución, núm . 29.

D. Benito G arcía y  G uerra , del cuadro  de reserva 
núm . 9, al regim iento  do Castilla, núm . 16.

D. José Muiño y E scarra , del regim iento de León, n ú 
m ero 38, al cuadro de reserva núm . 38.

D. Sebastian  Guijo y López, del cuadro  de reserva 
núm . 36, al regim iento  de L eón, núm . 38.

D. Juan  Zalustregui y A ra n g u ren , de reem plazo en  
las Provincias V ascongadas, al cuadro  de reserva n ú m ero  5.

D. Joaquín Segura y F o rcad a , de reem plazo en A ra
g ó n , al cuadro  de reserva núm . 9.

D. José Correas y O rtega, de reem plazo en  Valencia, al cuadro  de reserva núm . 39.
D. Eduardo Silva y U nzue, de reem plazo en  Galicia, al cuadro de reserva núm . 6.
D. C risanto Peinador y  P asto r, de reem plazo en Cas

tilla la Vieja, al cuadro  de reserv a núm . 1.a
D. A ntonio T orres y Romo, de reem plazo en  Aragón j d  cuadro  de reserva n ú m . 9.
D. Miguel del Pino y R om ero, de reem plazo en  Cas

tilla la V ieja, al cuadro  de reserva núm . 5.
D. Gerónim o Cruz y L iñan , de reem plazo en  A ra ro n  

al cuadro  de reserv a  núm . 37. * 9
D. Joaquín  Gomicia y Asenció, de reem plazo en  Ca

ta luña, al cuadro  de reserva núm . 16.
D. Ildefonso G uirall y V alverde, de reem plazo en  G ra

nada , al cuadro  de reserva núm . 36.
D. V ictoriano G rande y R o m o , de reem plazo en  B ú r-  

g o s , al cuadro  de reserva núm . 6.
M adrid, 1,a de A bril de 1857.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN E R A LE S.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
MES DE ENERO DE 1 857.

Valores de dicho m e s , comparado con el mismo del año 
anterior.

T ab ac o s .. .  . .
S a l ...................
Efectos t i in -

fira dos..........
P ó lvora.........
D o c u  m en tos 
de vigilancia. 

Sellos de co r
reos ..............

valc

De E nero de 
1857.

)BKS.

De E nero  dé 
1856.

D iferencia 
de más 

en Enero de 
1857.

17.191,888
8.600.841..47
3.019.676..48 

677,978
433,689

1.318.533.^85

15.416,132.-92
7.867.187..G5
2.779.902..46

438.455..40
304,3 25..56
996.379..29

1.775,755..08
733.653..82
239.684..02
239.522..60
129.361..44
322.154..5G

31.242,606..80 27.802,475.-28 3.440,131..52

Diferencia líqu ida de m ás en  1857............  3.440,131..52
M adrid, 7 de A bril de 18o7 .= E l D irector general, L. N. Q uintana.
N o t a s . Nada se incluye po r Baleares n i C anarias en  este estado.

FJ m ism o queda sujeto á las rectificaciones qu e  haga 
la D irección g enera l de Contabilidad cuando p roceda al 
exám en de las cuentas de adm inistración  en  que se funda. ^

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPU TA CIO N ES PRO V IN C IA LES, AYUNTA

M IE N T O S, JU N TA S, DEPEN D EN CIAS VARIAS.

Calor máximo del día......... 
.......

Calor mínimo del dia................

9delam
añana

12 del dia 
.......

3 de la tarde.
6 de idem

...

HORAS.

REAL 
O

BSERVATO
RIO

 
DE 

M
A

D
R

ID
.

OBSERVACIONES 
MEEOROlÓG1CAS 

DEL 
DIA 

9 
DE 

ABRIL 
DE 

í 857.

27 672 
27.638 
27 583 

J 
27,552

I

BARÓME
Pulgadas
inglesa-.

702,86 
702 00 
700,60 
699,80

TRO 
EN 

Milímetros.

?
10*.9 

| 
43*6 

4",7 
1 

5*,9

8*,0
10\7 

¡ 
8\9 
7#,2

TERMÓMI
Grados

Reaumur.

10a 0
13°,4 
11°,1 

9*,0

STRO 
RN

Grado?
centígrados

M. Rico Stnobas.

S. O ................
S. O................
S. O................
s. tf..........

DIRECCION

del viento.

Nubes.
Idem.
Nubes, lluvia. 
Lluvia. ESTADO 

DEL 
CIELO.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FIC IA L ES.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
En conform idad á lo que se prev iene en la disposi

ción seg u n d a , sección te rcera  de la ley de presupuestos 
de 14 de A bril del año ú lt im o , se celeb rará  el día 29 del 
actual, á las doce de la m añana, en el despacho de la P re
sidencia , la subasta de la Deuda del Tesoro proceden te  
del m aterial respectiva al p resen te  mes.

La cantidad que ha de in v ertirse  en  la adquisición de 
los referidos valores es la de 660,000 rs., d istribu idos en la form a sig u ie n te :

250.000 para  la Deuda p re fe re n te .) , . .440.000 p ara  la no p re fe re n te .. .  i &ocen ó n o  ín teres.

660.000

E n el dia y  ho ra  señalados ce leb rará  la Ju n ta  sesión 
p ú b lica , y  en  ella se ab r irán  y leerán  los pliegos, em pe
zando p o r los de Deuda p re fe re n te , y  después de clasifi
cadas las proposiciones de m enor á m ay o r, según el p re 
cio de cada una, com enzará la adm isión, prefiriendo siem 
p re  las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
d ará  la p referencia á las de m enores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la su b asta , las p ro p o 
siciones que no tengan  cabida qu ed arán  desechadas. Si 
la ultim a adm itida hasta entónces excediese de la ex p re 
sada cantidad , se reducirá  á la que baste p ara  su com ple
to , y  si en este caso h u b iere  dos ó más proposiciones 
iguales en precio y can tidad , se ad jud icará la sum a en 
cuestión p o r iguales p a r te s , ó p o r so r te o , á vo luntad  de los p roponentes.

En la subasta solo serán  adm isibles las proposiciones 
que hagan beneficio al T eso ro , ofreciendo docum entos 
de crédito  p o r cantidad in ferio r al valo r nom inal que 
rep resen ten .

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se h arán  por unidades y por centavos 
de unidad.

Los que deseen in te re sarse  en  esta subasta, lo h a rán  
por medio de proposiciones contenidas en  pliegos ce rra 
dos, que en treg arán  en  la Secretaría  de la Jun ta , deb ien 
do constitu ir p reviam ente, en  la T esorería de la Deuda, el 
depósito del 1 por 100 en m etálico del im porte nom inal 
de las proposiciones que p resen ten , teniéndose en  cuenta 
ó devolviéndoseles este depósito al tiem po de en tregarles 
el precio de la adjudicación; pero el interesado que des
pués de hecha ésta á su Ja v o r  no verifique la en treg a  de 
los valores ofrecidos, p e rd e rá  dicho depósito, y en  el caso 
de re su lta r  adm isib le alguna proposición, cuyo depósito 
no alcanzase á cu b rir  el 1 por 100 del va lo r nom inal de 
aquella, se red u c irá  en  la p roporción que corresponda, 
quedando  desechada p or la cantidad que no guarde r e 
lación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán  en  la Tesorería de la 
Deuda hasta  las once en  punto  de la m añana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los modelos de proposiciones se h a lla rán  de venta en 
la portería  del edificio que ocupan las Oficinas de la Deu
d a ; en  el concepto de que no se adm itirá proposición 
que no venga ajustada estric tam ente al m odelo, n i las 
que contengan quebrados de cen tavo : tam poco se a d 
m itirán  en  pago de las adjudicaciones que se hagan m ás 
q ue b ille tes ó pagarés del T esoro , y  de n in g ú n  modo 
carpe tas de presen tación  á liqu idar de los créditos con
vertib les en  dicha clase de D eu d a , debiendo hacerse la 
en trega de aquellos d en tro  de los cu a tro  prim eros d ias 
del m es de A bril p róx im o, quedando en  otro  caso de
s ie rta s  las proposiciones.

Para que los pliegos no se confundan, se consignará 
en  él sobre  la clase de créditos á que co rrespondan  la 
p roposic ión ó proposiciones que contengan y  el im porte 
nom inal de e s ta s , debiendo hacerse p o r separado las de 
la Deuda p re fe ren te  de las de la no p re fe ren te  con ín te 
res  ó sin  él.

M adrid, 3 de A bril de 1857,«*E1 S ecre ta rio , Ángel F.

de H erédia.«V .* B.*— El Director general, Presidente.Ocana.
Modelo de proposiciones.

El que suscribe se com prom ete á en treg ar el dia de 
Mayo próx im o, en  la D irección general de la Deuda pú 
b lica , la cantidad de ( la  que sea se expresará  en  letra)
reales vn. en billetes del Tesoro de la clase j ^ !'eí f f ePnte 5.( no preferente,al cam bio d e   y   centavos por ciento, con su 
jeción á las condiciones que com prende el anuncio p u 
blicado por la Jun ta para la subasta  de dicha Deuda.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
En el mes de Marzo próxim o pasado ha prestado  el 

Monte 984,280 rs. á 3,998 p e rso n as ; en tre  estas figuran 
1,990 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En el mismo 
se han desem peñado 3,675 p a r tid a s , y  se ha rein tegrado  
su tesorería, por desem peño y ven ta en sala de a lm one
das, de 1.015,902 rs.

. Los dueños de las alhajas vendidas en  dicho mes han  
Sido beneficiados en  la subasta celebrada en  los dias 30 

m ism o , por exceso del precio de sus ta sa s , en 
8 ,4*10 r s . , cuya sum a queda á disposición de süs dueños por espacio de 10 años.

Las alhajas que resu lten  existentes de todas las que 
íueron  em peñadas en  el m es de Marzo del año p ró x i
mo pasado de 1856 , se ven d erán  en  pública subasta en 
los d ias 29 y 30 de este m es; los efectos com prendidos 
en  esta disposición tan  solo podrán  desem peñarse ó re 
novarse hasta el 21 del actual.

M ad rid , 9 de A bril de 1857.

ADMINISTRACION DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

A probados po r Real órden el presupuesto  de las obras 
de reparac ión  que hay  necesidad de ejecutar en  el edifi
cio, tinglado y- alm acenes de la A duana de esta plaza, 
igualm en te  que los pliegos de condiciones económ icas y 
facultativas que han de reg ir en la subasta y  realización 
de dichas obras, se hace sab er que el rem ate del ex p re 
sado servicio bajo la base de 125,443 rs. en  que se hallan 
p resupuestadas, se verificará en favor del m ás beneficio
so lic ita d o r , á los 30 d ias de ap arecer publicado este 
anuncio  en el p resen te periódico oficial.

L oque se noticia# para conocim iento del público, y á 
efecto de los que gusten  tom ar p arte  en  la licitación 
puedan p resen ta r sus proposiciones cerradas', su je tándo
las estric tam ente, sin  la m ás pequeña alteración ni m odi
ficación de n inguna especie, á los referidos pliegos de 
condiciones y modelo de proposición que á continuación 
se insertan , con la sola variación de que en lu g ar de los 
15 dias^ que se m arcan  para el rem ate  en  la condi
ción 1 .& ha de ser y en tenderse el de 30, segun queda 
expresado y determ ina el Real decreto de 27 \ l e  Febre
ro de 1852 y su instrucción  de 15 de Setiem bre del p ro pio año.
Condiciones económicas que se citan y han de observarse en

la subasta y ejecución de las obras de reparación del edi
ficio , tinglado y almacenes de la Aduana de esta p la za .
1.* El rem ate se ce leb rará  en  esta capital á los 15 

dias siguientes á su publicación en  la Gaceta de M adrid  
y  Boletin oficial de esta provincia, teniendo lugar de d o 
ce á una de la tarde an te  el Excmo. Sr. G o berm d o r, Ad
m in istrador de Bienes nacionales. Contador de H acienda 
pública y Escribano m ayor de ren tas.

2.* No se adm itirá  proposición que exceda de 125,443 
reales vellón á que asciende el p resupuesto  form ado pa
ra las obras; el cual, así como el p resen te pliego de con
diciones y el de las facu lta tivas, que deberá observar el 
rem atante, estaran  de m anifiesto en la E scriban ía m ayor 
de Rentas, luego que aquel sea aprobado  y devuelto po r 
la Dirección general de Ventas de Bienes nacionales.

3.a Las proposiciones que se p roduzcan se harán  en 
pliegos cerrados, según el modelo que se estam pa al fi
nal, rub ricando  las cu b ie rta s  que las contenga los respec
tivos in teresados, quienes los en treg arán  al expresado 
Excmo. Sr. G obernador en el mism o acto de la subasta 
d u ran te  la p rim era media hora de ab ierta ; pasado dicho 
term ino, para el cual regirá desde que se abra el acta la 
hora que señala el reloj del despacho del Sr. Presidente 
y en su defecto la del q ue m arque el qu e  desde el p rin  
cipio del acto se pondrá  sobre la m esa, se dec larará te r 
m inado el plazo para la adm isión de pliegos, y que se procede al rem ate.

4.a Los indicados pliegos, á m edida que se v ayan  en 
tregando, se n u m era rán  corre lativam ente; y  los in te re 
sados acom pañarán  á los mismos, p ara  resp o n d er de sus 
proposiciones y  resultado del rem ate, docum ento de g a 
ran tía  de depósito en  la Tesorería de esta provincia, en  
el Banco de esta capital, ó en la Comisión del de España, 
ántes de S. Fernando, p o r cantidad de 80,000 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalen te en  b illetes del Tesoro de los 
230 millones, acciones de ca rre te ras  ó papel de la deuda 
consolidada, ai precio de cotización que tengan dichos 
efectos en  esta plaza el dia en que se verifique el d ep ó 
sito, y  no  por su valor nom inal.

5.a Si las proposiciones se hicieren  á nom bre de o tras 
p e rso n a s , j o  residan  en esta ciudad ó en  otros puntos, 
se acom pañará á los pliegos el correspondiente poder le
gal en form a, que exprese term inan tem en te la facultad 
de hacerlas para este servicio, ó general para  todos los 
que se subasten  por el Estado; en  el concepto de que si 
las proposiciones que se hallaren  en dicho caso carecie
sen del indicado poder, se rán  desechadas áun  cuando al 
recibirse se haga entrega con ellas del docum ento de ga 
ran tía  que acredite el depósito.

6.a Term inado el plazo de la hora que se m arca en la 
condición 1.a, no se ad m itirán  m ás pliegos de proposicio
n es, y  se procederá seguidam ente á a b r ir  los que se h u 
biesen recib ido , leyéndose en  alta voz por el Escribano 
actuario  de la s u b a s ta , según el órden de num eración. 
Las proposiciones que no se hallen  litera l y en te ra m en 
te conform es al m odelo de proposición prescrito , ó que 
carezcan del poder que m enciona la condición an terio r, 
serán  desde luego desechadas, devolviéndose á los in te 
resados el docum ento de garantía de depósito con que 
las h u b ieren  presentado. T am bién será desechada toda 
proposición que exceda de la cantidad fijada en la co n 
dición 2 .a, sean cuales fue ren  las bases y  form a con que se p resen ten .

7.a Concluida la lec tu r?  de las proposiciones, se decla
ra rá  y dará á conocer la que resu lte  ser m ás beneficio
sa á los in tereses de la H acienda, adjudicándose desde 
luego el rem ate en favor de qu ien  la hubiese presentado; 
pero  si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones de una m is
ma ca n tid ad , se a b r irá  en el acto nueva subasta por p lie
gos cerrados en tre  los que hubiesen  hecho proposición 
igual so lam ente, y se acordará el rem ate en  favor de la 
que resu lte  m ás baja. El depósito pertenecien te al rem a
tante no podrá ser retirado hasta que se finalicen , ap ru e 
ben  y  den por bien ejecutadas las o b ra s , quedando en 
la A dm inistración de Bienes nacionales de esta provincia 
unido al expediente el docum ento de garan tía  del depó
sito. Los de los dem as depósitos se devolverán en el m is
mo acto á los in teresados que hub ieren  tomado p arte  en la licitación.

8 .a El rem atan te  ó contratista de las ob ras podrá e le 
g ir para  su realización al arquitecto  ó alarife que m erez
ca su  co n fian za; pero el rem atan te  se su je tará  en un t o 
d o , p ara  la ejecución de las m ism as, aí4 p resupuesto  y 
condiciones facultativas que indica la condición 2 .a, 
con la precisa obligación de que, ántes de hacer las m ez
clas y de em plear los m ateria le s, han  de ser p resencia
das aquellas y  reconocidos estos por el arqu itecto  que 
no m b re  el Excmo. Sr. G obernador para que las d irija, á 
cuyo arquitecto  estará subordinado el que el con tratista  
tenga p or su p a r te , así como los dem as operarios que ocupe

9.a Los m ateriales que en los reconocim ientos fueren  
desechados por el a rq u itec to -d irec to r de las o b ra s , serán  
reem plazados en el m ism o dia ó á lo m ás en el sigu ien
te ,  con o tros de igual clase que sean adm isib les; m ás si 
el rem atan te  considerase de b u en a  calidad los desechados, 
y  ú tiles al uso ó destiuo  que deba dárseles , podrá p ed ir 
á su  costa se n o m b re  de oficio por el Sr. G obernador otro 
arqu itecto  que los reconozca, pero sin  dem orar, por esta 
acción que se le concede, el reem plazo de ios desechados, 
que d eberá  reponer de todos m odos en el m ism o dia ó 
siguiente de no adm itidos. En el caso de que del recono
cim iento oficial resu ltasen  ser de bueua calidad y conve
n ien te ap 'icacion , podrá utilizarlos en lo dem as de las 
o b ra s , sin  derecho á p roducir n in g u n a o tra  reclam ación, 
n i á exig ir indem nización alguna.

10. Las m encionadas obras se p rin c ip ia rán  á la vez 
p o r el pun to  ó puntos que designe el a rq u itec to -d irec to r 
de las m ism as; y será obligación del rem atan te  poner 
desde luego, en cada sitio de los en  que se deban  ejecu
ta r  y  sin  oponer n in g ú n  o bstácu lo , el núm ero  y clase 
de operarios que dicho arqu itecto  considere necesarios, 
especialm ente en los parajes en que sea m ás u rgen te  y preferen te  la reparac ió n

11. Una vez princip iadas las obras co n tin u rán  sin  
in te rru p c ió n  alguna hasta su conclusión, que deberá se r 
á los tres m eses de em pezadas á lo m ás ta rd ar. Si por 
cualqu ier accidente se suspendiese en  la p a rte  ex terior 
del edificio, no m ediando tem porales que im pidan su  
continuación  ó inu tilicen  de un  dia para otro las que 
se ejecuten, se p rosegu irán  de cuenta , cargo y riesgo del 
rem a tan te , d isponiendo al efecto la H acienda de la can 
tidad que aquel tuviera depositada ? sin  perju icio  de p ro 

ceder contra sus demás bienes si fuese necesario. Laá
o bras in te rio res no po d rán  suspenderse bajo m otivo ni 
p re tex to  alguno, sea el que fuere , y si se suspendiese se 
con tinuarán  por la m isma Hacienda hasta su  conclusión 
en  el modo y form a que queda expresado respecto  de 
las exteriores.

12. El contrato  no tendrá  valor n i efecto hasta que 
haya recaído la aprobación de la superioridad. Tampoco 
podrá  som eterse en  m anera alguna á juicio a rb itra l.

13. Luego que se reciba la órden de aprobación  de la 
su perio ridad  y sea com unicada al rem atan te , este h ab rá  
de o torgar la correspondiente esc ritu ra  de obligación a l 
cum plim iento  de su com prom iso , respondiendo  para  ello 
con el docum ento de garan tía  de depósito que tenga p re 
sen tad o , el cual se in se rta rá  ín tegro  en  dicha escritu ra , 
y adem as i espondera con todos sus bienes habidos y por 
h a b e r , en  el concepto que la expresada obligación legal 
la ha de p re sen ta r  al Excmo. Sr. G obernador al te rce r 
día de com unicada por el m ism o la ó rden  de ap ro b a 
ción de la sup erio rid ad , y de que pasados o tros seis dias 
ó sea el noveno de com unicarse al rem atan te  la indicada 
ó rd en  de aprobación del co n tra to , h a  de d ar p rincip io  
á las o b ras , lás cuales se ejecu tarán  eh  un todo confor
m es al presupuesto  y pliego de condiciones facultativas 
de que trata la 2.a del p re sen te , cuyos extrem os se ex p re
sa rán  en  la citada escritu ra  de obligación.

14. Si el rem atan te  no principiase á e jecu ta rla s  o b ra s  
en  los plazos m arcados en la condición 10 y en  la an te 
rio r, se le com pelerá por la via de aprem io conform e á 
lo que d ispone el art. 11 de la ley de contabilidad, sien
do adem as de su cuenta todos los perju icios que puedan irrogarse.

15. Los gastos del rem ate, los del m encionado docu
m ento  de escritu ra  de obligación, el de su  copia a u to r i
zada en  forma legal que ha de p resen ta rse  en  la A dm i
n istración  de Bienes nacionales de esta p ro v in c ia , p a ra  
que obre  en el expediente el de re in tegro  del papel se
llado, y el costo de los edictos en los periódicos de la 
plaza, serán  de cuenta del rem atan te. Tam bién lo será  
satisfacer al arqu itecto  D. Juan  de la Yega la can tidad  
de 615 rs po r la form ación del p re su p u esto ; y  la de 
abonar por sus honorarios, al que n o m b re  el Excmo. S e 
ñ o r G obernador para la dirección de las o b ra s , la de 
600 rs. m ensuales d u ra n te  su  ejecución.

16. Concluidas que sean  las o b ras lo m anifestará así 
el rem atan te  acom pañando certificado del arqu itec to  que 
las haya dirigido, en cuyo docum ento h ab rá  de ex p resa r  
han sido hechas á su en te ra  y com pleta satisfacción, con 
buenos m ateriales y  en  un  todo arreg ladas á las condi
ciones facultalivas y á las presentes, á las cuales ha de 
haberse su je tad o ; en  su  v ista se d ispondrá por el Exce
lentísim o Sr. G obernador de la provincia el pago de la 
can tidad  á que hubiese ascendido el rem ate, en tregándo
se entónces al in teresado el im porte del depósito que 
tenga prestado en  g a ra n tía , según se dete rm ina en  la condición 7.a

17. Si las obras no resu ltasen  conform es y arreg la
das, quedará  obligado el co n tra tista  á volverlas á e jecu 
ta r  de su cu en ta  ó p rac ticar las reform as que p ro cedan.
Condiciones facultativas que deberá observar el que tome á  

su cargo la ejecución de las m ism as obras.
1.a Será obligación del co n tra tista  re g is tra r lo s  techos 

de cub ierta  de azotea de iodo el edificio aduana, y  em 
palm ar todas las vigas que tengan sus cabezas de entra-» 
das podridas ó á m edio podrir que el a rq u itec to  qué d i
rige esta obra la designe, lo m ism o que aquellas qué hoy 
as ien tan  sobre h ileras. Este em palm e se ejecutará á corte  
de diente con dos clavos de reb ite  y  á m ás dos cinchos 
cada uno de p lanchuelas de h ierro  de una y m edia p u l
gadas de ancho v un  tercio de o tra de grueso, ajustado 
al grueso de la viga y sujeto á ella con cuatro  clavos de 
en tab lar. La longitud de la pieza em palm ada será el n e 
cesario, p a ra  que el todo de la viga, así d ispuesta, tenga 
cuando m énos un  pié de en trad a  en  cada m uro.

2.a Todas las vigas que se destrocen para los em p al
m es deberán  rep o n erse  por el co n tra tis ta  con o tras nue
vas de p ino del N o rte , con 9 y  11 pulgadas de es
cuadra  y 24 piés de largo po r térm ino m ed io , á fin de 
que siem pre lleve cuando m énos un pié de en trada por 
cada^cabeza. No es necesario  que estas vigas se labren.

3.a En los parajes de estos techos donde hoy ex is ten  
bóvedas tabicadas se desm ontarán  estas, y en  su lugar se 
colocarán vigas n u evas de iguales d im ensiones que las 
an te rio res  y á iguales d istancias que ellas.

4.a Todos los trozos de techos que se desenvuelvan, ya 
p ara  reponer las vigas em palm adas, ó ya para  colocar
les o tras n u e v a s , deberán  alfagiarse con alfagías nuevas 
de cuatro  pulgadas dé ancho y una v m edia de gruesa, 
clavadas á las vigas con clavos de en tab lar, colocadas á la 
d istancia conveniente p ara  que pueda recib ir el ladrillo  
por tabla tosco del tam año com ún; sobre este se p o n d rá  
un a  alcatifa de cal y a ren a , y sobre ella un  horm igón de 
cuatro  pulgadas lo m énos después de ap ison ad o , com 
puesto de tie rra  roja a rc illo sa , m ezclada con cal en  la 
proporción de cuatro  partes de tie rra  y una de cal p a ra  
asen tar inm ediatam ente la solería.

5.a La solería de azotea sera precisam ente de ladrillo  
de Sevilla, raspado, de buena calidad, y se asen tará  sobre 
una tordada de mezcla de cal y  a ren a de g rano  en la 
proporción de u n a  p arte  de cal y o tra de a ren a ; las ju n 
tas de los ladrillos deberán  revocarse p recisam ente con 
cal h idráu lica, y si no la hubiese en  la plaza, con revoco 
form ado de cal y alm azarrón.

6.a Será de cuenta del con tratista  revocar con igual 
mezcla lo dem ás de las azoteas del edificio que no se des
envuelva , tanto  de las líneas ex te rio res como de las in 
te rio res , reponiendo de paso con otros nuevos todos los 
ladrillos que en  ella se observan  gastados ó rotos á jui-* 
ció del aiquitecto  director de la obra.

7.a El con tratista  repellará y sacará á plana, en  los s i 
tios que lo necesiten por sus param entos in te rio res, to
dos los p re tiles y m uros que sobre las azoteas altas se 
hallan  expuestos á la intem perie, y  después los en calará  
con dos m anos de cal de brocha.

8.a Se sacará po r cuenta del con tra tista  todo el es
com bro que resu lte  del desenvolvim iento de las azoteas 
y ju n tam en te  el que existe am ontonado en  d iferentes 
puntos de los espacios, en tretechos de las azoteas, ba
jándolo  por uno de los dos patio s, y  conduciéndolo d e s 
de aquí al vertedero  señalado.

9.a El tiro para su b ir los m ateriales de a lbañ ilería  y 
m aderas se establecerá en  cualqu iera de dichos patios y  
en  el sitio que se le designe p a ra  que no em barace él 
trán sito  á las oficinas.

10. Si después de levantados y desenvueltos los te 
chos cuyas m aderas se h an  de reponer, ya de nuevo, Ó ya 
em palm adas, resu lta ra  alguna diferencia de m ayor num e* 
ro  de varas cuadradas de solería nueva q ue las p re su 
puestadas, el con tratista  no tendrá  derecho á reclam ar su  abono.

I I. El con tratista  co n stru irá  á bovedillas con m ade
ras nuevas el trozo de techo que existe hoy apun ta lado  
en  la habitación del lado del S u r ,  contigua á la caja de 
e sc a le ra ; sacará á p lana y encalará la bóveda de e s t a , y  
encalará con tres m anos en  caja de alto á bajo.

12. En el techo de bovedillas de la hab itación  del la 
do del O este, y  en las inm ediaciones de la cañería de 
aguas p luviales, se aseg u ra rán  con canes de p lanchuela 
de h ierro  todas las vigas que m anifiesten esta r podridas, 
y se rep a ra rán  las bovedillas de los defectos que tiene ó 
se la o rig inen con la operación del caneado.

13. En el lado del N orte deb erán  asegurarse con ca
nes de b a rro n  de h ierro  todas las vigas que se observan  
podridas en  las habitaciones y cocinas de las hab itacio 
n es ; se lim p iarán  las cañerías de aguas inm undas, ó se 
aislarán de los m uros según convenga, y desenvolviendo 
los asientes de le trina , se form arán  estos nuevos, a l i s t a 
dos con azulejos.

14. Los cañones de chim enea de este lado del N orte 
que se en cuen tran  arru inad o s se reco n stru irán  de n u e 
vo, elevándolos hasta la a ltu ra  de tres piés só b re la  azo
tea m ás alta del edificio, y  cubriéndolos con una c a p e ru 
za de ladrillo de la form a que se le ind icará al c o n tra tista.

Los lavaderos situados en esta parte  y que tanto 
dañ an  á los techos por su  m ala s itu a c ió n , se refo rm arán  
d isponiendo el con tratista  las cañerías del m odo que le 
prevenga el arqu itecto  d irec to r de esta obra .

16. Las paredes y bóveda de la oficina de comisos, 
establecida en el piso bajo de este lado , se deb erá  re p e 
lla r y  sacar á plana con cal h id ráu lica, y  b lan q u earse  to* 
da con tres  m anos de cal de brocha.

17. En el lado del S u r de este edificio deberá el co n 
tratis ta  lim piar las cañerías de aguas in m undas coloca* 
das en é l , canear con h ierro  las vigas que p o r efecto de  
las hum edades de ellas se hallan  podridas ó resen tidas, y  
desenvolver los asientos de le trin as colocados en  el ú lti
mo piso, form ándolos de nuevo, alicatados con azulejoá.

18. Las persianas que existen en  las fachadas de este 
edificio deb erán  recom ponerse po r el co n tra tis ta , con tal 
que sean susceptibles de ello á ju ic io  del a rq u itec to  d i
r e c to r , las cuales d eb erán  colocarse b ien  aseguradas en  
los m uros, reponiéndolas del h e rra je  que las falte ó sé 
h aya podrido; todas deb erán  p in ta rse  al óleo con dos 
m anos de color verde. Si por no poderse recom poner al
gunas de estas persianas se su p rim iesen  , el co n tra tista  
resan a rá  las en trad as  que tengan en  los m uros las su 
p rim id as; y si se dispusiese la traslación  de o tras á s i
tios en que sean m as n ecesa rio s , las traslad ará  y  colo
cará  , resanando  las en trad as de los huecos que queden  
s in  ellas.

19. Las rep isas de los balcones del lado del É ste, que 
en algunos puntos se h an  desconchado , se resan a rán  cor
riéndolas á te rra ja  con yeso blanco.20. El tránsito cubierto que desde la aduana conduc e



al tinglado del despachó de efectos, debe cerrarse por 
sus dos costados con cítara de ladrillo, dejando en cada 
uno de ellos una ventana para luces, de tres pies de alto 
y cuatro y medio de ancho, con reja de carilla de hierro 
clavada á un marco de madera, y en él dos puertas de 
cristales con su herraje correspondiente; el marco, reja 
y puertas se pintarán al óleo con tres manos de color; el 
actual techo de este tránsito se reparará en las maderas 
y solería de azotea, y se sacarán á plano y encalarán sus 
paredes.

21. En el tinglado que sirve para el despacho se des
envolverán sus azoteas á todo lo largo de los m uros, en 
un ancho de tres pies para reparación de la solería de 
azotea, reposición de las alfagías que hay podridas y ca
neado con hierro de las vigas que lo necesiten; el resto de 
sus azoteas se revocará y entresolará en los mismos tér
minos que se ha dicho para los demas del edificio.

22. El entarimado que forma el pavimento de este 
tinglado se recompondrá con tablas del grueso de las lia* 
madas enteras, en las partes en que se halle roto ó muy 
quebrantado.

23. Los techos de los despachos que en este tinglado 
tiene el Administrador y V istas, se construirán de nue
vo en la parte que lo necesiten, y se repellarán, sacarán 
á plana y encalarán las paredes, así como también las 
de todo él tinglado por la parte interior.

24. En el interior de los almacenes situados debajo de 
la muralla, y que sirven para depósito de efectos, se 
canearán con maderas todas las alfardas y puentes del 
falso techo, que se hallan podridas; se sustituirán con 
otras nuevas las que se hallen partidas ó podridas por 
ámbas cabezas, arreglando las planchas de plomo que 
cubre la madera á fin de dar salida á las aguas que fil
tra la bóveda. ,

25. El zócalo de tabla que rodea los muros de estos 
almacenes se asegurará á ellos en las partes en que es
tán desprendidos; en las que falta ó está podrido se 
construirá de nuevo con igual madera y gruesos que 
tiene el existente.

26. Los trozos de pavimento entarimado de estos al
macenes, unos podridos y otros destrozados por el uso, 
se repondrán de nuevo con maderas y gruesos iguales á 
los que existen.

27. El herraje de cerraduras y cerrojos de las puertas 
de estos almacenes, y las verjas de hierro que las ante
cede, se recompondrá por el contratista y construirá de 
nuevo el que falte, arreglado á la calidad y dimensiones 
de las puertas.

28. Las verjas de hierro de estos almacenes, lo mis
mo que las de las ventanas y montantes de las puertas, 
se limpiarán del mucho óxido que contienen, y después 
se pintarán de verde con tres manos al óleo.

29. En la entrada del almacén de San Bartolomé se 
sustituirá al tabique arruinado que forma la estancia del 
portero de entrada, una cítara de ladrillo, en el que se 
colocará recompuesta la puerta de paso y de cristales 
que existe, y toda se repellará y encalará.

30. Las garras de todas las verjas de hierro que cier
ran exteriormente los almacenes, y las de las rejas de las 
ventanas deberán asegurarse, acunando y recibiendo con 
cal las juntas de la sillería de sus muros , y sustituyen
do otros nuevos á los sillares partidos ó corroídos por la 
intemperie.

31. Aljhueco de puerta llamada de salidas, que hace 
muchos años no sirve , se le arrancarán las puertas de 
madera y de hierro podridas, y se macizará su vano con 
manipostería sacada á plana y encalada.

32. La puerta de madera exterior de entrada y salida 
de carros para el tinglado se construirá de nuevo, con 
iguales gruesos y herraje de la que existe; lo mismo se 
hará con la puerta de hierro que tiene este hueco, utili
zándose para su nueva construcción el valor del hierro 
viejo de esta y de la que se arranca en la puerta de sa 
lida que se suprime; tanto esta como la de madera que 
Se construya se pintarán al óleo con tres manos del color 
que se determine; una y otra será colocada por el con
tratista en su sitio correspondiente.

Condiciones generales.

I .4 Los materiales, tanto de cal, ladrillo, yeso, piedra, 
madera, pintura y demas que haya de emplearse en es
tás obras, deberán ser de buena calidad y á satisfacción 
del arquitecto director de ellas, el cual está facultado 
para desechar los que carezcan de las buenas condicio
nes requeridas en cada uno de ellos.

2.a El yeso que haya de emplearse lo será en estado 
de pureza y sin liga de ninguna clase; los morteros se 
harán con solo la mezcla de cal y arena de grano en las 
proporciones admitidas y en las que se señalan en estas 
condiciones.

3.a Todas las obras que en conjunto se mencionan en 
el adjunto presupuesto y sus ampliaciones, que aparecen 
de las antecedentes condiciones, se han de ejecutar bajo 
la vigilancia y dirección del arquitecto nombrado ó que 
se nombre al efecto; así es, que cuantas prevenciones 
y observaciones tenga que hacer sobre ellas durante su 
curso al contratista, serán atendidas y obedecidas por 
este.

4.a En caso de duda sobre la inteligencia de las con
diciones particulares facultativas, ó en el de omisión en 
ellas de alguna circunstancia que pueda influir en la ma
yor perfección y solidez de las obras, el contratista debe
rá atenerse al dictámen y á lo que disponga el arquitecto 
director como responsable que es de su buena ejecución.

5.a El contratista deberá abonar al arquitecto que ha 
formado el presupuesto para estas obras y pliego de con
diciones, la cantidad que por este concepto se consigna en 
dicho presupuesto, y al mismo, ú á otro que le sustituya 
para la dirección de ellas, la señalada en el mismo pre
supuesto para esta atención; en el concepto de que, si por 
cualquiera accidente las obras tuviesen más duración de 
la do tres meses que se calcula, habrá de abonar al ar
quitecto. sobre la cantidad ya señalada, para este tiempo 
el exceso, á razón de 600 rs. mensuales.

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones publi

cado en la Gaceta del dia   , el que abajo firma, ve
cino d e  , se compromete á ejecutar en  el edificio-
aduana de esta ciudad, propio de la Hacienda pública, 
las obras de que aquel documento trata, en la cantidad 
de. . . .  (por letra); sometiéndose en un todo á lo que 
en él se expresa.

(Fecha y firma.)

Cádiz, 2 de Abril de 1857.*=José Sánchez. 12o i

I S O O M M a M n a

SOCIEDAD c a t a l a n a  g e n e r a l  d e  cr éd ito .

ESTADO DE LA MISMA EN 31 DE MARZO DE 1857.

ACTIVO.
Acciones...................................... Ps. fs ... 2.800,000
Caja-............... ...................................................  510,936..359
Préstamos y efectos en cartera...................  1.662,179..222
Corresponsales y varios deudores  .........  22,’73d..025

Ps. f s   4.99o,850..596

PASIVO.
Capital. .......................................    4.000,000
rondó de reserva . .............................      ,3 833..335
Cuentas corrientes.......................................... 944,024^290
Varios acreedores y dividendos á pagar. 47*992..971

fs   4.995,850..596

Barcelona, 3 de Abril de 1857.=Por la Sociedad Ca
talana general da Crédito, su Administrador, P, Aleu 
Arandes.

BANCO DE CADIZ.

Número 201 — Día 3! de Marzo de 1857. 

ACTIVO.
Metálico en caja  ............................... 16.670,259 ..10
Billetes en caja................................................... 386,000
Letras y pagarés en cartera á realizar.. 30.192,242. .26
Préstamos sobre efectos públicos  4.869,805. .17
Efectos protestados de cobro probable.. 318,000
Propiedades del Banco  ...................... 549.328 ..1 2
Créditos por corresponsales & c    ___  15.159 356. 11
Idem dudosos..........................................  Wnnn
Gastos generales................... 7. *. g j m . . 07

Total activo rs . vn ... 68.262,372. .15

PASIVO. '
Capital desembolsado por el 25 por 100

exigido á los accionistas..........  12.500,000
Importe de los billetes emitidos. 37.500,000
Depósitos.  ...........................................  1.055,865.. 19
Cuentas com entes........................................  13.623,331. .01
Efectos á pagar................................................. 2.381,970
Dividendos á pagar..  ...........   23 671. n
uemtos varios: ganancias y pérdidas... 501 621 04

Corresponsales &c.. . . . .  675’,913!! 08

Total pasivo r$. v n .. 68.262,372 ..1 5

RESÚMEN

Total activo, 5, Rs. vn , 68.262,372..!5 
Total pasivo, , , . ...........* 68.262,372..15

I g u a l  r s . v n . .  » »

Notas. 1.a Rs. vn. 50.000,000 capital nominal.
50.000,000 idem de las acciones 

emitidas.
Por el Banco de Cádiz * el Subdirector , Chabul.— 

V.° B.°*=*E1 Comisario régio, Francisco Cardero. 1253

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio M uñoz, Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapies en esta corte, se cita, 
llama y  emplaza á una jóven  llamada Celestina ó Cristina, se ig
nora su apellido, que el dia 4.° del corriente mes de Marzo entró 
á servir en casa de Doña Rufina Carbonel, que v ive en la Pla
zuela *del Progreso , núm. 43 , cuarto tercero de la derecha, y  
desapareció de la misma con varias ropas de la Doña Rufina el 9 
de dicho mes , para que en el término de 30 dias que se la seña
lan por prim ero, segundo y  tercer edicto y  p regón , se presente 
en la cárcel de m ujeres de esta corte á responder de los cargos 
que la resultan en la causa que se la sigue en dicho Juzgado y  es
cribanía de D. José Izq u ierd o . por el enunciado d e lito ; pues si 
se presentase se le oirá y  adm inistftirá justicia , y  de lo contrario 
se la declarará rebelde y  contum az, y  se entenderán*las diligen
cias sucesivas con los estradas del Juzgado, parándole el perjui
cio que haya lugar. 4 202

D. José Ramirez Cárdenas, Juez de H acienda de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á Julián Rom ero, v e 
cino del Jabugo, por término de 30 dias, que principian á correr 
y  contarse desde el en que aparezca inserto este edicto en la 
Gacela de M a d r i d , para que dentro de dicho término se presen
te en este Juzgado, en el que se le sigue causa por aprehensión de 
una caballería m ayor con géneros; apercibido que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 23 de Marzo de 48b7.=*R am irez.~José  
María de la Corte. 4 203

D. José Rarniroz C árdenas, Juez de Hacienda de esta pro
vincia. f

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Dionisio y  
Felipe V ázquez, vecinos de Alosno, por término de 30 dias, que 
principian á correr y  contarse desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en la Gaceta de M a d r id ,  para que dentro de dicho 
término se presenten en este Juzgado, en el que s e le s  signe cau
sa por aprehensión de dos caballerías m ayores con géneros; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 24 de Marzo de 4857,^ R am írez .— José 
María de la Corte. 4 207

#

D. Miguel Alonso Villasante y  G óngora, abogado del ilustre 
colegio de Granada. Secretario honorario de S. M. y  Juez dé pri
mera instancia de esta villa de Manzanares y  su partido &c.

Hago saber, que en este Juzgado, y, por la escribanía del que 
refrenda, se siguen diligencias sumarias sobre la muerte natural 
ocurrida á María Rey en la inmediación de esta villa , en ocasión 
que era conducida á la capital de Albacete por tránsitos y  con
ducto de la Guardia c iv il, por disposición del Sr. Alcalde de Cá
d iz , como mendiga forastera, en observancia de las ordenanzas 
m unicipales; y  c o r o  se haya proveído auto mandando indagar 
quiénes sean los hijos, marido ó parientes de la Rey, y se les ha
ga saber si quieren ó no mostrarse parte en los repetidos proce
dimientos, ignorándose quiénes sean aquellos, se llaman á los que 
fueren para que, en el término de 4 5 dias, se presenten en este  
Juzgado á contestar si quieren ó 110 hacer uso de las acciones 
que en dicha'causa les corresponde; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le dará ai proceso el curso que corresponda.

Dado en Manzanares á 4 de Abril de 1857 .* :V illa san te .= P or  
mandado de S. S . , Jesús García Noblejas, 4 208

D. Fernando de la Cuadra, Caballero comendador de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, Auditor honorario de  
M arina, Juez de prim era instancia del partido dé esta capital y  
de Hacienda de la provincia, que de ser así el escribano del ramo 
da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por 30 diasr, señalados 
por prim ero, segundo y tercer término, á Vicente Muñoz Guer
ra, alias Rubina; Doroteo, Cayetano, Pedro y Pablo Arenas, Be
nito Zamorano de Pablo, Felipe Zamorano de Leocadio, Claro y  
Braulio Zamorano, Venancio de Lillo, alias Malaño; Luciano Mu- 
darra , Lauriano Cobacho, Benigno Saturio, N icom edes Redondo 
el de Sebero, Basilio Redondo y  Leoncio Povatero, todos veci
nos de Villarrubia de Santiago, contra quienes se procede por 
sustracción de sal de la mina P e d r es  de dicha villa, para que 
dentro del término prefijado se presenten en este Juzgado á de
fenderse en la causa que contra ellos se s igue, en la que se les 
oirá y administrará justicia; apercibidos que de no verificarlo se 
seguirá y  sustanciará con los estrados del Tribunal, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 4 de Abril de 1857.=Fernando de la Cua
d r a — Por mandado de S, S.f José María Gallego, 4 209

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el 
señor Juez del distrito del Barquillo, refrendada por el escriba
no D. Pedro José Vigil, se cita, llama y  emplaza por tercero y  
último término de nueve dias, á Agustín M artínez, de esta ve
cindad, soltero, oficial de zapatero, de edad de 30 años, para 
que se presente en dicho Juzgado á exponer sus excepciones en  
causa que se le sigue por sospechas de robo; en la inteligencia  
de que si no lo verifica , se entenderán las actuaciones en su re
beldía con los estrados de dicho Juzgado, y  le parará el per
juicio que haya lugar. 4210 ,

D. Juan Martin O rdoñez, A r g a d o  de los Tribunales naciona
les, primer Juez de paz de esta villa de Cieza y  supletorio de 
primera instancia de la misma y  su partido, por indisposición del 
propietario.

Por el presente se cita y  emplaza, por término de 20 dias, á 
los acreedores [que se consideren con derecho á los bienes re
lictos al fallecimiento de D. Juan Pinar, vecino que fué de 
Blanca, pues así lo tengo acordado en el expediente de abintes- 
tato que pende en este Juzgado; bajo apercibimiento de que, pa
sado dicho término sin verificarlo, le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Cieza á 3 de Abril de 4 857.— Tuan Martin Ordoñez.—  
Por su mandado. Francisco Fernandez Arcos, 4 214

D, Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia de este par
tido y  de Hacienda de la provincia de Badajoz.

Por el presente y  en su virtud se cita, llama y  emplaza á Ma
ría Josefa Ruiz Gutiérrez y  María Labi, naturales de San Roque, 
en la provincia de Santander, para que en el térm ino de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado de Hacienda á contestar á los car
gos que les resultan en la causa que en su contra so sigue por 
haberse ejercitado en el tráfico del contrabando, pues de asi ha
cerlo se les administrará justicia; bajo apercibimiento que no ve
rificándolo en dicho término se sustanciará la causa en su ausen
cia y  rebeldía con los estrados del T ribunal, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Badajoz, 31 de Marzo de 4857 ,— Pascasio F ern an d ez— p 0r 
mandado de S. S .; Florencio Sánchez Rastrollo, 4 213

D. José María Ulloa, Auditor honorario de Guerra y  Juez de 
piim era instancia del partido á que da nombre esta capital.

Por el presente cito y  emplazo á José Reguera, vecino de la 
pai roquia de Santiago de Lajcsa, para que en el preciso término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado y escribanía del que au
toriza á contestar la demanda que contra él propuso el Procurador 
D. Juan Martínez de Castro, representando á D. Manuel de N e i-  
ra , vecino de la parroquia de San Juan del M uro, sobre pago de 
atrasos de renta, y  dejación de los bienes com prendidos en la 
posesión aprehendida en 6 de Mayo de 4 849.

Y para que así con ste len  conformidad á lo dispuesto en el 
art. 231 de la ley  de Enjuíciamente c iv il, expido el presente en 
Lugo á 26 de Febrero de 1857 — José-M aría UHoa.aePor man
dado de S. S ., José Pereira. 4212

D. Joaquín González de la Huebra, Juez de primera instancia 
de esta villa y  partido.

Por el presente edicto y  término de 30 dias citó, llamo y  
emplazo á Francisco Sai.z Jiménez, vecino de Pozo Am argo, con

tra quien se sigue causa criminal de oficio sobre robo, para que
dentro de dichodérm ino se presente en este Juzgado á contestar 
á los cargos que de lo mismo le resultan, pues de lo contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar, y  se seguirá dicha causa en  
rebeldía y por los trámites de la ley , entendiéndose las notifica
ciones con los estrados de este Tribunal.

Dado en San Clemente á 4 de Abril de 1857.^ Joaq u ín  Gon
zález de la Huebra — por su m andado, Juan de Malo C am uños.

4216

Dr. D. L?Ps Bueso , Regente del Juzgado de primera instan
cia del Burgo de Osma y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por última vez á José 
Inchausti, alias V izcaíno, cuyo paradero y  residencia se ignora, 
para que en término de 15 dias perentorios desde su inserción 
en la Gaceta de M a d r i d , comparezca en este Juzgado á oir y no
tificarle una providencia dictada en la causa criminal que se 
instruye ■ en averiguación del autor ó autores del robo que se 
dice perpetrado en esta villa y  casa que habitaba la noche del 
4.° al 2 de Diciembre últim o, en cuya época se hallaba trabajan
do á su oficio de cantero en las obras del puente que se está  
edificando en esta relacionada villa; en la inteligencia que de 110 

verificarlo, sin mas citarle ni llamarle, se seguirá y  sustanciará 
el procedim iento, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Burgo de Osma á 30 de Marzo de 4 857. — Luis 
B u eso— Por mandado do S. Sít Florentino Rodríguez. 4 217

D. Juan Manuel Caro, Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los acreedores 
y  personas que se crean con derecho á los bienes de D. José B e- 
lluga y  N evado, para que en el término de 30 dias se presenten  
en este Juzgado y  escribanía del actuario, por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante y con los docum entos que justifi
quen sus respectivos créditos, á usar del derecho que crean asis
tirles á dichos b ienes, concurriendo tam bién á la junta general 
de acreedores que ha de celebrarse el dia 25 de Mayo próximo, 
á las once de su m añana, en las casas de mi habitación, calle de  
San Isidro, para tratar de los puntos pendientes en los autos de 
concurso, y  á cuya junta asistirá también el concursado D. José 
Behuga, para lo que también se le cita y  em plaza; en la inteli
gencia de que trascurrido dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar al que no se presente, y  tendrá que estar y  pa
sar por lo que acuerde la mayoría de los acreedores que con
curran.

Dado en Granada á 31 de Marzo de 4857.*= Juan Manuel C a- 
ro .= P o r  mandado de S. S., José Beltran, 1214

P A R T E  NO O F I C I A L .
I NTERIOR.

RECTIFICACIONES Y  NOTA S D E LAS D IF E R E N TE S  DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VA RIAS . D E  MADRID Y D E LA S  

PR OV IN CIA S.

V IGO, 5 de Abril. — La construcción del telégrafo de 
Galicia camina con grande rapidez en medio de la cru
deza del tiempo.

El miércoles quedaron los alambres introducidos en 
la estación de Santiago, la cual no está ya colocada por 
110 haber rido aun concedido el local de San Agustín por 
el Ministerio dp Hacienda. Por la parte de Orense tam
bién llega ya á Verin. Hay, pues, construidas más de 40 
leguas, y sabemos que muy en breve, si las aguas no 
continúan tan copiosamente, estará terminada "toda la 
parte de Galicia, pues al efecto trabajan simultáneamente 
en todas las secciones varias cuadrillas, (El Faro.)

V I C H  4  de  A b r i l .  — VA tiempo es bueno, y hoy ha 
tenido lugar el gran mercado llamado del R am , que m e
jor que mercado puede decirse una verdadera feria. La 
concurrencia ha sido mucha, y muchísimo el ganado de 
todas clases que ha salido al fi ra l.  Se han hecho bastan
tes tratos á precios muy regulares, y  los de los granos 
han sido los siguientes: jeja, 86 rs. cuartera.—Trigo" 77 .— 
Centeno, 58.— Cebada, 44.— Habas, 64.— Judías. 76.— 
Garbanzos del pais, 76. 4

Habiendo recibido este Sr. Juez las oportunas instruc
ciones del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, que
dan ya nombradas las personas que han de formar la 
junta de este partido para la formación del censo de po
blación del reino. (C oncel ler .)

BAR CELO NA, 6 de Abril.— Ayer salió á la mar el 
vapor mercante El Cid para probar la nueva máquina 
que se ha construido en los talleres de El Vulcano de es
ta ciudad: la prueba ha sido feliz, y dicho buque en bre- 
i e  volverá á emprender su acostumbrada carrera, ha
ciendo sus viajes del puerto de Marsella al de Cádiz coa 
sus respectivas escalas. (D. de fí.)

V A L E N C I A  7 de A b r i l .— Según tenemos entendido 
se ha dado ya orden ^por el Ingeniero jefe de este dis
trito, para que Se abra al tránsito público el trozo de 
camino que hay concluido en el de Alberique á Alcira, y  
comprende todo el término de la primera de estas dos 
poblaciones.

Entre tentó, los trabajos continúan activamente; la 
explanación eMá completamente concluida en el término 
de BeniíuUblem, faltando extender aquella al trozo que 
comprende el término de Alcira , y el afirmado á ámbos 
trozos: también hemos oido la especie de que se trata 
de subastar las obras del último trozo, ó sea el de Alcira, 
para adelantar en lo posible la terminación de esta im
portante via.

Anteayer mañana se celebró en esta ciudad el sorteo 
de los mozos para el reemplazo ordinario del ejército. El 
acto tuvo lugar en el patio del Palacio Arzobispal, rei
nando durante él el mayor órden y tranquilidad.

Ayer continuó el sorteo de los mozos comprendidos 
en el alistamiento de los cuarteles extramuros de esta ca
pital. (D. M.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d . —  P arís , 9 de A b ril de 4857. — Se ha expedido un 
decreto Imperial autorizando la construcción de caminos 
de hierro en la Argelia.

El Neiv-Yok-Herald  supone la éxistencia de un pro
yecto de tratado entre Méjico y los Estados-Unidos,

Un despacho telegráfico particu lar expedido des
de Marsella con fecha 4 del actual* dice lo siguiente:

«Se han recibido por el vapor Cambria noticias de 
Alejandría que alcanzan al 28 de Marzo; de Suez al 26, 
y de Ceilan al 10.

s egun las ultimas noticias de Gmna , se consideraba 
en las Indias como inminente el acontecimiento de cer
rarse los cinco puertos chinos al comercio europeo.

Se tienen inquietudes sobre la suerte del steamer 
Oneida , que salió en Diciembre último de la Nueva G a- 
lia con dos millones en ero y 80 pasajeros.

Dicen de Melburne el 15 de Febrero que los natura
les han asesinado á Berard y otros tres franceses. El Go
bierno ha enviado tropas para reprimir estos atentados, 
que han alarmado al pueblo.

Se habían recibido en Constantinopla el dia 26 de Fe
brero noticias de Teherán que alcanzan al 4 del mismo 
mes. En aquella fecha el Coronel Schindlacker, Ministro 
austríaco , había sido objeto de una recepción pomposa, 
y habia entregado al Shah una caita autógrafa y el re
trato de su Soberano enriquecido de brillantes.

El ejercito persa estaña establecido en Chiraz, y el 
General Buhler fortificaba el Arabistan. Las provincias 
del Sur estaban tranquilas.

Las n o tic ia s  de A tó n a s  del 28 dicen que el Senado 
habia dado un voto favorable al Ministerio.»

Por la Mala de China hem os recibido las noti
cias sigu ien tes que un despacho no habia podido 
analizar:

«El Niger y el H ornet, dos vapores de la escuadra in 
glesa, tuvieron un encuentro con 70 juncos chinos. Loá 
marinos del Celeste Imperio fueron muy maltratados; urt 
junco fué dividido en dos, y  murieron mas de 2,000 
chinos.

Los dos buques ingleses tiraron cada uno mas de 360

cañonazos. El puente de ios juncos estaba cubierto tJe ca
dáveres, y  los campos de arroz próximos al teatro del 
combate estaban llenos de heridos. Los ingleses no han 
tenido pérdida alguna; solo ha resultado á bordo u d  muer
to, que era marinero chino q ue estaba hacia tiempo á su 
servicio.

Se asegura que un documento oficial, emanado de la 
corte de Pridn, ha llegado á los Gobernadores de pro
vincia. Dicen que el Emperador hace completa justicia á 
la capacidad de Yeh; le recomienda que observe una 
conducta firme, pero atempera»da por cierta indulgencia 
sin hacer concesiones que puedan conducir á otras. Él 
documento oficial concluye por esta frase característica. 
«Según el parte de Yeh, el Almirante inglés y 400 hom
bres de tropas han caído á nuestros golpes; el éxito de 
nuestras armas invencibles ha debido desanimar á ios 
bárbaros.»

Según otra versión, dos mandatarios de Pekín se han 
dirigido cerca de Yeh por el vapor americano Antílope^ 
portadores de instrucciones conciliadoras. Efectivamente, 
hace algunos dias que el Gobernador de Cantón parece 
más dispuesto á tratar de la paz. Dos factorías situadas, 
á los alrededores de Honan, que tenían mercancías p er
tenecientes á los americanos, han sido saqueadas; pfero 
el Yirey hizo prender á los culpables y  fueron castigados 
severamente.

El asunto del panadero Alum ha sido juzgado en Hong- 
Kong; el jurado británico ha absuelto ai acusado por 
unanimidad de votos ménos uno. Este veredicto impre
sionó vivamente á la colonia inglesa. El acusado se de
fendió él mismo; delegó la responsabilidad del crimen en 
sus agentes.

Según Alum , sus obreros echaron el arsénico en la 
masa. Da como prueba de su inocencia la importancia de 
los asuntos que trataba en el momento en que se come
tió la tentativa de envenenamiento. «La víspera, dijo, 
compraba 12,000 duros de harina que pagaba al conta
do, y dejaba el género en los almacenes délos vendedo
res; el mismo'dia habia tratado igualmente de la com
pra de una máquina para fabricar bizcochos, cuyo pre
cio habia adquirido igualmente.

»Si me condenáis, añadió al concluir, os pido como 
una gracia, como un acto de justicia, que hagais morir 
conmigo á mi mujer y á mis h ijos, pues son culpables 
como yo.»

Un hecho muy singular debemos hacer constar. Mien
tras que Alum era juzgado por la justicia inglesa, el Yi
rey de Cantón ponía la cabeza del panadero á precrio y  
ofrecía 5,000 duros al que se la llevara.

Alum , absuelto por el jurado, ha sido puesto en pri
sión, sin embargo, como hombre peligroso.»

Una carta particular del m ar de las Indias* que  
publica el M onitor de ¡a F lo ta , anuncia  que el Rey 
de Siara ha dado u.j edicto para la ejecución dé los 
tratados estinu ado*> en tre él y las d iversas nacio
nes europeas, por el que se  m anifiesta la via en que  
ha entrado aquel Príncipe. Hé aqui este docum ento  
que tiene la fecha de 25 de D iciem bre ú lt im o :

«Nos, Soberano de Siam, de los Estados del Laos, del 
Cambodje, de Mal a cea y de Djonkseylu.

Queriendo que los tratados que hemos estipulado con 
las poderosas naciones de Europa, Francia, Inglaterra y  
Rusia, sean ejecutados en todas sus disposiciones, eleva
mos estos convenios á conocimiento de los Gobiernos de 
nuestras provincias, de los oficiales de nuestras aduanas 
y de todos nuestros súbdtios.

Queremos que los individuos de estas diferentes n a
ciones puedan circular libremente en nuestros Estados y  
comerciar y ejercer su religión conformándose á toda 
nuestras leyes, y respetando los actos de nuestra Autoridad.

Dado en nuestro Palacio en Bangkok el dia 7 de la 
luna doce =Phra»Bard-Somdetch-Phra-Paramendi-Maha- 
Mongkut-Phra-Chom-Klan-Chauyu-Hua.==Por el Rey y 
por la ejecución de su voluntad, Ramki-Mawiswar, Mi
nistro de los edictos Reales.»

A este documento va unido un largo estado r e -  
lativo al reglam ento de la tarifa de A d u an as, con 
el nom bre de los diferentes artículos que com pren
de y el derecho que cada uno de ellos debe pagar, 
sea á la en trad a , sea á la salida.

La Francia está en  estas tarifas en el núm ero  
de las naciones más favorecidas. El R ey de Siam , 
lo mismo que su herm ano, que com parte con él el 
poder suprem o, está anim ado de las m ejores in 
tenciones.

El 20 de D iciem bre sucedió Un acontecim iento  
que im presiona siem pre v ivam en te  á la corte y  á 
la ciudad. El elefante con sagrado, objeto de una  
veneración p a rticu la r , habia m uerto de una m ane
ra inexplicable. Sucedió el dia 8  de Setiem bre  
de 1853 á un elefante cu ya  existencia  habia sido  
de 33 años, y  como era todavía jóven , los Prelados 
no podían exp licar su fin tan inesperado.

La m uerte de este anim al habia dado lugar á 
cerem onias fúnebres, cuya duración ordinaria es de  
tres dias : después de conclu ir las c e r e m o n ia s , su  
p e lo , sus colm illos y  su  piel fueron repartidos en 
tre los Prelados y los grandes del re in o , para qu ie
nes esta clase de presentes es un  título de honor.

El R e y , queriéndose poner m ás directam ente  
en com unicación con E uropa, ha resuelto enviar un  
Embajador extraordinorio q u e se d ir ig irá  á Fran
cia y  á Inglaterra.

Su elección ha recaído en uuo de los principales 
Oficiales de su corte, G h ib b el-A hak a, que conoce 
bien los usos y las costum bres europeas. Saldrá en  
un buque in g lé s , cu ya  m archa estaba anunciada  
para los prim eros dias del m es de Enero últim o

A USTRIA. Viena, 1º  de Abril.— La cuestión piamon- 
tesa ha provocado ya un cambio de numerosos despachos 
entre los Gabinetes de Viena y Paris. Se asegura que el 
Gabinete Austríaco ha comunicado confidencialmente á 
la corte de las Tullerías que se atribuía la responsabili
dad de la complicación con el Piamonte á las intrigas de 
le diplomacia rusa, y que existían pruebas inequívocas 
de sus manejos. ( Deutschland.)

Idem id .—Se asegura que la gran amnistía en que han 
de comprenderse todas las provincias del Imperio se pu- 
blicará antes de la marcha del Emperador para Pesth, es
decir, ántes del mes de Mayo.

El Marques de Cantono ha hecho sus visitas de despe
dida: sin embargo, permanecerán aqui sin carácter ofi
cial hasta que pasen las Pascuas. (Diario aleman deFranc*
fort.)

Berlin 5  de Abril. Sabido es que las no^ 
tas y h s  memorias enviadas por M. de Bulow á las cor
tes de Yiena y Berlín iban acompañadas de una nota ver* 
bal, en que Dinamarca prometía hacer varias concesión 
nes. En esta nota pues se funda el nuevo término conce* 
dido por Prusia y Austria á Dinamarca, qUe habrá dé 
realizar las promesas que aquella contenia. Aun cuando 
dicha nota no se ha publicado, decíase en ella que si nó 
era posible someter la Constitución general de la Monar* 
quía a los Estados de los Ducados, se podría sin embar* 
go revisarla en el sentido de dar mayor independencia 
á los Ducados, que se suspendería la venta de los domi» 
nios, y que en lo sucesivo no se verificarían otras ven* 
tas parecidas sin el asentimiento de dos terceras parteé 
de VOtOS del C o n s e i n  s nn r# > m n  rta la ( TA \

RUSIA.—San Petersburgo, 27  de Mario.— El Condé 
Valentín Esterhacy saldrá muy pronto de aquí haciend# 
uso de una licencia que ha obtenido. Dícese que el fun* 
damento de esta salida dei Conde proviene de la actitud

de Rusia respecto á la reclamación del Conde Buoi Í  
Cerdeña.

Podemos asegurar que nuestro Embajador en China 
ha recibido la órden, desde el rompimiento de las hosti
lidades, de intervenir como mediador en Pekín con el 
objeto de producir una conciliación y mantener la paz. 
Actualmente se ha adoptado aquí por lema El Imperio es 
la p a z. {Cor respondance Havas.)

SECCION GENERAL.

S E R V I C I O S  DE LA G U A R D I A  CI VI L,
SEGUN EL MENTOR DEL 24 DE MARZO.

 Primer tercio. Provincia de Madrid.—Puesto de Boa- 
a ilíá  del Monte.—Hallándose el dia 2 del actual vigilando 
el camino de Pozuelo los guardias Vicente Marín Rodrí
gu ez  y Vicente Monedero Beltran , tuvieron aviso por los 
'guardas de monte de la Sra. Marquesa de Chinchón, que 
hacia unos cuatro dias notaban bastante falta deleña en 
el monte, y que creían estuviese en el pueblo de Pozue
lo ; acto seguido se dirigieron al indicado pueblo con 
dichos guardas, y habiendo procedido á reconocimiento 
acompañados del Alcalde, encontraron en tres casas 
hasta la cantidad de 400 arrobas, por lo que fueron 
aprehendidos los criminales y puestos á disposición de 
la Autoridad.

Puesto de Cien-Pozuelos.—Noticioso el sargento Don 
Lorenzo Baltueña, comandante de dicho puesto de mi#*

■, camino Tue c°nduce á San Martin de la ’v ^ a  so 
hallaban unos gitanos que infundían sospecha de ser los 
autores de un robo ocurrido en esta corte el dia 1 0 de! 
'corriente sin perder momento emprendió la marcha en  
aquella dirección con los guardias Anselmo Astorga 
S  v M  " n s Velazquez, Manuel Alvarez, Ramón 
carril en . ’ X ? lle8ar * la estación del ferro-
ced á l,allaba" Pandos los sospechosos, pro.
ber es e n L  , a °.n Jy r?gls,ro’dando por resultado hab
les á má" Ui * u° ?°S e,fectos y  d'nero, v 976 rea- 
do S e  t  r,ob° : ^  cuyo buen servicio se ha entera-

o  con satisfacción.
l« íp i '0Vino¡8f.de « ludad-Real —Puesto de Carrion de Cá- 

Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo ha 
«o» í a comunicación que tenemos el gusto de in 
sertar, y  cuyo contenido es el siguiente:
s "r̂ hn"10; ,Sr' : E,' Er- Juez, d«; primera instancia que 

at..t.en,er la honra de dirigirse 1 V . E . ,  |0 hace 
lleno de gratitud en el corazón en justo recuerdo al hu
manitario y  digno comportamiento que con el mismo v  
otros varios viajeros tuvieron los individuos del puesto 
de la Gua,d,a civil del pueblo de Carrion de Calntra- 
d t ’ a d T  Proyinc'a de Ciudad-Real, en la noche del 
n w »  pr¡?sen,R Era, Excmo. Sr., una noche de
canTtal J o r -1S7  a V  w d? la diligencia debió llegar á la 
capital de Ciudad-Real á las doce ó la una de ella, fué  
necesario parar en Carrion á las tres de la madrugada 
por estar completamente obstruido el camino; y íló ert- 
contranoo en la posada, donde afortunadamente pudi
mos llegar, no sin gran peligro de nuestra existencia, 

ingun género de auxilio, solo encontram^ amparo et! 
aaueHos dignos guardias civiles, quiénes con la mavór 
atam tnad y agrado nos condujeron á su casa-cuarte’ 
tranqueándonos hasta sus propias cam as, do que se ~r¿l 
varón con el mayor contento, según manifestaban, v a n e  
nosotros aceptamos con el mayor gusto, con e’ fin fie 
recuperarnos del horroroso frió v  cansancio qué tíos 
aquejaba. 4 n

No dudo, señor, que este rasgo de bondad, que tan 
bien caraoienza á la Guardia civil , será para V. E. del 
mayor agrado y para mis compañeros y para mí de una 
eterna gratitud hácia los miembros del des'aeamento do 
la Guardia civil del pueblo de Carrion de Calatrava. Solo 
me resta rogar á V. E. se sirva dispensarme no haberlo 
puesto antes en su conocimiento, y me atrevo á esperar 
que asi o haré si tiene en consideración que los a-untos 
pendientes en este Juzgado de que me he encargado hace 
pocos días me ha impedido verificarlo tan pronto como 
quisiera.

Dios guarde á V. E. muchos años. Piedrabuena, 82 de 
Febrero de 1857.=Pedro Cortijo.» ’
faaáonCUy0 contenido se ba enterado S. E, con satis-

~ ^ e9Uv do, terci°i Provincia Gerona.—Puesto de Bas
cara— En la madrugada del 25 del anterior, hallándose
nne1mpoi'rn M s.®rv*cio de carretera los guardias Ma- 
[¡“®L .e bser. Monllagó y Manuel Másanos Boadella, al 
llegar á las inmediaciones de la posada del pueblo de 
urn ols se encontraron la silla-correo que se dirigía i  
rrancia que había volcado por el mal estado del camino
L ° r : ,dad,?e ,a noch?' y. Pastándole al conductor cuantos auxilios necesitaba, lograron poner al carruaje 
en disposición de continuar su marcha, por lo aue reci
bieron las más expresivas gracias del conductor el aue 
quiso gratificar á los mencionados guardias, quó rehu- 
d e í° C ,™  „  g r  d q .Ue aPost,,mhran los individuos
S e  buen ŝ^vicio nCr ** * en‘erad° COn aPrec¡0 d«

Tercer tercio. Provincia de Sevilla— Puesto de la ca
pital— Habí» .do ocur ido un incendio en dicha ciudad en 
la noche del 8 del mes próximo pasado, v llegando á co
nocimiento del Sr. Coronel, primer Jefe del tercio inme
diatamente dispuso salir con toda la fuerza. llegando fan 
oportunamente, que á los pocos momentos se v ie,” n des- 
D?cUPv af asa ,nf?eníhada y otra inmediata de todos 
los objetos que contenían. Todos los Jefes, Oficiales V 
guardias cumpheron con su deber en este sor vicio pero
ffln»prbíai men‘S w dl.stllicuieron el cabo primero de ¡n- 
fantena Joaquín María Arias Fernandez y el guardia da 
primera clase Pedro de Alba Mellado, los q u e , dude e l

aCudier,onJa l ‘ncendio, sé subieron a fS b a f  
líete del tejado incendiado de donde cortaron vigas á fin 
de detener la comunicación del fuego, llamando !, aten
ción de los concurrentes por 'el arrojo que manifestaron 
y  gran exposición con que estaban trabajando

El Excmo. Sr. Inspector general dtl Cuerpo se ha en- 
terado con satisfacción de este servicio, dando las gracias 
á los individuos mencionados. *

Puesto de Osuna— Cuatro bandidos, que vagaban Dór 
la . de™ar?acion de dicho puesto, cautivaron el d ia5^0 

m ?  n or e n .el c?rt¡jo de Agujetero, término de la 
villa de Pruna, al vecino de la misma D. Gerónimo Ruiz 
exigiendo 80,000 rs. por su reserte. inmediatamente sa
ló en persecución de los criminales el citado O fidalc^ñ  

la fuerza ae su mando en combinación de la partida 
hae? ’ .slendo in« u¿f,j )sas todas las pesquisas que hizo 
basla la no.cbe del 13 que por confidencia supo p  
‘°s ,c‘tado* ladrones y cautivo se hallaban en la siér- 
ra del Tablón, te¡ - «no excesivamente quebrado - al m o-
Serza J e le  18 a‘ exPres?do acompañado de la fuerza del cuerpo y de seis individuos de la partida ru
ral de Osuna; mas observando que con la fuerza que 
contaba era imposible circunvalar la parte de la sierra 
que ocupabnn los ladrones, ofició á la Autoridad local de

a i? Se “ l® «enle 0011 d¡Cho. objeto, V 
con una prontitud digna de elogio se presentó acom-
Panad° de 30- logrando con esto dividir la fuerza en cua
tro partidas con la consigna de que al amanecer debían 
caer todos sobre el punto donde se hallaban los ladrones

Al rayar el día se divisaron los criminales y se rom
pió el fuego por ellos y  los individuos del Cuerpo du
rando como una hora, siendo el resultado haber salido 
herido de gravedad en la cabeza el guardia José Prado 
Galindo quedando tres bandidos muertos sobre el cam- 
S m Í ° n  n ,P° r los 8 uardias Matías B enita Puentes • 
£ ñ lrtH 1rellana, J'menez, y el otro por ün 'individuo de 
la partida rural José Zamora, habiendo luchado cuera» 
á cuerpo con uno de los ladrones el valiente guardia do  
primera clase Antonio Carmona Oliva. El otro bandido 
logró fugarse, y el cautivo recobró su libertad, y  60n  
ella la tranquilidad de su desconsolada familia.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en
terado con satisfacción, ascendiendo á primera clase al
S V  a’, ? ua; dia 0rellana- y «l Alcalde y o tr o s su je -  
tosd e la villa de Pruna serán recompensados por S, M. 
por la conducta que observaron en el citado hecho.

ruesto oe Utrera.—Noticioso el sargento segundó Ma
riano Capilla León, de que cinco crimínales se habían 
presentado en un rebaño robando de él un crecido nú
mero de carneros padres, inmediatamente salió en su 
persecución acompañado de los guardias de primera 
Juan Mfchao Portil o y Juan Rico Cabanillas, logrando 
aprehenderles, poniéndoles á disposición de la autoridad 
competente.

Provincia de Córdoba— Puesto de Torrecampo— Ha
biendo llegado á conocimiento del cabo segundo Juan 
Aguí ar Perez de que en el puerto llamado del Mochüélo 
en el camino que desde aquella villa conduce á la áp
rfn,ua°rt>aS’i y Í u.na le8ua dentro de la provincia de 
Ciudad-Real, se habían presentado cinco hombres eft 
mascarados y armados, deteniendo y robando Varios 
arrieros manchegos, exigiendo á dos de ellos 6,006 reales 
los que había de llevar el hijo de uno de los dos Con cu
ya condición les dejaron marchar, al momento salió con‘S/ SH °Sier™’ p* ™ d S c S Cñero, AtotoniQ Mendoza Aguado , Rafael Aeuilar Perez v
es^ ró  íaTora6^ 20’^  P° r est3r bien «ntrada la noche 
m á fin ü 'J ?  convenida apostando la fuerza convfenien-
Ü  L r^i .i j ! a .GaPlura de los criminales, quiénes 

^ <?IV,íar ¿ los individuos del eúérpd *e 
pusieron en precipitada fuga, y perseguidos se consiguió 
nerir a uno en una pierna y capturar á otro, pudiendo 
escapar los deinas á causa ae lo montuoso del terrena*



&áemas se logró la libertad de dos sujetos que tenían 
detenidos.

S. E. se ha enterado con satisfacción de este buen 
Servicio , dando por él las gracias (\ los individuos men
cionados.

Puesto del Carpió.—El dia 18 del anterior ocurrió un 
incendio en el cortijo llamado de la Redonda, propiedad 
del Excmo. Sr. Duque de Berwik y Alba: tan luego como 
llegó á conocimiento del cabo Francisco GarcíaManjon, 
comandante del puesto se dirigió inmediatamente al s i
tio de la desgracia acompañado de los guardias Guiller
mo Tomas, José Navarro Sánchez y José Carreño Tapia, 
del puesto de Villa del Rio, y en unión de varios paisa
nos lograron extinguir el incendio después de 11 horas 
de incesante trabajo, habiendo salvado también de las 
llamas hastante ganado que se hallaba encerrado en las 
cuadras, así como el aperador del cortijo, á quien sacaron 
medio asfixiado: de este buen servicio se ha enterado S. E. 
con aprecio.

Puesto de Villa del Rio.—Por el cabo primero Miguel 
Donado y los guardias Manuel Betigon Alósete y Loren
zo Huertas, fueron presos y entregados á la autoridad dos 
vecinos de Montoro que habían cometido un robo , ocu
pándoles los efectos robados.

Provincia de Cádiz. — Puesto de los Barrios.—En la 
tarde del 13 del anterior tuvo conocimiento el cabo pri
mero, comandante de dicho puesto, Segundo Sanz Mar
tin , que en el Cortijo Grande (inhabitado) y extramuros 
dé aquella villa, se hallaba un hombre muerto; al mo
mento se presentó en el sitio indicado acompañado de los 
guardias de primera y segunda clase, Antonio Medina 
Román y Antonio Duran Alcocer, hallando efectivamente 
á un hombre tendido en el suelo cubierto con un capote 
militar, y llamado varias veces no contestó á ninguna de 
•lia s , pero notando que todavía tenia pulso, dispuso el 
Cabo fuese conducido á la casa-cuartel, prodigándole 
Cuantos auxilios exigía su lamentable situación, logrando 
Volviese en sí á las cuatro horas; y hablando ya, manifes
tó se hallaba de aquel modo desde el dia anterior por 
Causa del frió y  de no haber tomado alimento alguno en 
tres d ias, por lo que permaneció tres mas en la cama, 
tomando buenos alimentos y asistido por los individuos 
del cuerpo con la mayor caridad y esmero, recobrando 
por último sus fuerzas, no pudiendo menos de demos- 
ÍCar su agradecimiento dando vivas á la Guardia civil que 
U habia  salvado la existencia , que indudablemente ha
bría perdido sin el auxilio que se le prestó.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en
terado con gran satisfacción del buen proceder de sus 
subordinados, y nosotros tenemos un placer en publicar 
este hecho que acredita más y más los rasgos de filantro
pía que abrigan los que se enorgullecen vistiendo el hon
roso uniforme de la institución.

Provincia de Huelva.—Puesto de Paimogo. — El dia 8 
del anterior dispuso el sargento, comandante del puesto, 
la salida del cabo segundo, Miguel Vega Marmolejo, v 
los guardias José Infante Moreno, Florentino Giles Váz
quez y José Alvarez, con el fin de reconocer la frontera 

. del vecino reino de Portugal, y  conseguir la captura de 
tan portugués reclamado por las Autoridades de dicho rei- 
Jio, como autor de un asesinato, cuya aprehesion veri
ficaron.

Asimismo el dia 9 tuve noticia que en el término de 
, Aroche se estaban cometiendo infinidad de robos de col- 
tnenas sin saber quienes fueran los ladrones; y  en sn 
vista el dia 10 , acompañado de los guardias Manuel Car
rasco Gómez y  Pedro Vicente Fernandez, emprendió la 
marcha en dirección á la sierra nombrada del Aserrador,

Íf habiendo practicado las averiguaciones convenientes, 
ogró aprehender á uno de los autores: de cuyos servi

cios se na enterado S. E. con aprecio.
Puesto de Almonaster,—Por el cabo primero Fran

cisco Contreras Gil y el guardia José Espejo García fué 
aprehendido el dia 20 del próximo pasado mes un crimi
nal, autor de un robo, el que se entregó á la Autoridad 
competente. (Se continuará

JUEVES SANTO

La historia, la religión y la fe recuerdan, consagran 
y eligen este dia como el dia de la mayor bendición 
que enviaron los cielos á la tierra. Toda la cristiandad 
(y no han de pasar siglos sin que pueda decirse que todo 
el m undo), toda la cristiandad, y en ella muy particular
mente nuestra católica España, levanta hoy las manos ha
cia lo a lto , y adora con redoblado fervor al Dios de in 
mensa majestad, que hecho hombre con inmensa manse
dumbre , quiso adunar en indecible y hermoso maridaje 

. t u  justicia con su misericordia.
Así se ofreció en holocausto como víctima de inefable 

pureza v merecimiento, á fin de satisfacer por una cul
p a , inefable también en su magnitud, que había estig
matizado á la humanidad con el sello de la reprobación, 
digno castigo de la miseria creada que osó faltar á las 
prescripciones de la omnipotencia y sabiduría increadas.

No; no habrá en esto diferencias ni disensiones entre 
los que de españoles nos preciamos. Por más que en pun
tos de gobierno temporal disputemos á veces; por más 
que nos llamemos reformadores más ó menos avanzados; 
que procuremos la defensa de estos ó aquellos hombres 
políticos; que hagamos por el triunfo de estasó aquellas 
ideas mundanales, absolutistas, moderados y progresis
tas, todos, todos nos encontramos hoy en un punto; to
dos somos hermano.-., todos redimidos con la sangre del 
Divino Mediador, todos hijos de su gracia. todos adora 
dores 'de su misericordia. Español y cristiano ha siglos 
que son sinónimos: aquí no hay individuos,aquí no hay 
comuniones, aquí no hay banderías que tengan el dere
cho exclusivo de llamarse religiosas. La f e , la pura , la 
constante , la sania fe cristiana no es patrimonio de nin
gún partido. Así lo creemos los hombres de El Parlamen-  

‘ to; así es por fortuna, y gran merced de Dios e1 que as 
sea.

Gloria, pues, bendiciones y adoración al Eterno siem- 
•pre, y con más eficacia en el dia aniversario de la Re
dención del hombre, de la libertad de las naciones, de 
la dicha temporal y espiritual de los individuos.

¡Oh d ia ! ; Oh cruz ’ ; Oh dignación divina!; Oh ejem
plo nunca v isto ! ¡ Oh sacrificio cruentísimo y con el cual 
el justo por excelencia revoca de la muerte ó la vida los 
pueblos que fueron, los pueblos que existen , los pueblos 
que vendrán!

La cruz es el libro de guia, de consuelo , felicidad 
para cada hombre. Sin ella, ¡cuánta desesperación en la 
desgracia, cuánta ansiedad en la ibrtuna, cuánta mise
ria en la pobreza, cuánto recelo en la opulencia, cuánto 
abandono en la orfandad, cuánta lástima en la niñez, 
cuánto escándalo en la juventud , cuánto abatimiento en 
la ancianidad, cuánto martirio en la vida y en la muerte!

La cruz es el código que más poderosamente labra y 
asegura la felicidad de los pueblos, Ántes de la terrible 
escena del Calvario, tiranos y tiranuelos por donde quie - 
ra:el hombre encadenado y degradado ; la mujer maltra
tada y envilecida: esclava ó insubsistente la familia; ro
tos los más hermosos lazos sociales; la razón de la fuer
za dominando por todas partes, y en todas partes desco
nocida la fuerza de la razón.

Sin la cruz, en fin; sin las lecciones é ideas que ha 
esparcido por todo el mundo, no hay norma posible de 
fecuudante, y justa, y  beneficiosa política. Reyes y Go
biernos, pueblos y personas saltan fuera del camino de 
lo justo y de lo honesto; su conciencia no tiene guia; sus 
pasiones ios dominaron y cegaron; aun queriendo hacer 
el bien, serian impotentes para ello. Si no se hubiera 
encarnado la Divinidad, y no hubiera habitado con 
nosotros , ni padecido y muerto por nosotros; sino 
hubiera descendido desde las alturas del cielo hasta 
las infinidades de la ñerra quien dijo ser y es luz, 
vida y  verdad , ¿qué hubiera sido de la posteridad hu
mana? ¿Donde se encontrarían hoy los hombres y los 
pueblos? ¿No se verían las naciones sentadas en tinie
blas y sombras de muerte ? Nada hubiera retenido á la

* humanidad sobre su suelo natal, y hubiera desaparecido
* ipera siempre de su patria.

Ya esto es imposible ; porque si los hombres se sepa- 
n n  temporalmente del amor que la cruz nos trajo, lazo 
social indestructible, este amor no se separa de ellos, 
porque este amor es la caridad, es la misericordia que 
ios llama, y  los aduna, y  los sostiene. Habrá por des
ventura algún rebelde á este llamamiento; mas harta pe
nitencia llevará en su pecado: compadezcámosle; ¿ y qué 
es una gota de agua comparada con la inmensidad del 
Océano ?

. Un rayo de luz partió desde el Oriente, cayó sobre la 
tierra y  nos mostró abiertos los Cielos. ¿No estamos 
viendo la vivísima claridad que hace brillar sobre nos
otros? Del Oriente, de Jerusalen, del Calvario viene pues 
la v id a : lié aquí por qué tomó este nombre el que dár
nosla quiso; demas, que en la región de la vida y  la luz 
residió y reside el sosten y restaurador de los humanos. 
Por eso no lo encontraron los judíos después de su re
surrección ; porque lo buscaron entre los muertos. Pero 
después de la promulgación evangélica, nada hay que de
ba caer de rodillas ante el nombre de Jesucristo, y ante

estandarte de la cruz, ni en los cielos, ni en la tierra, 
ni en los abismos.

En los cielos, para celebrar su gloria y las maravillas 
de su poder.

En la tierra, porque la ha purificado, porque ha li
brado á sus habitantes racionales del tiránico yugo y va
sallaje del mal.

En los abismos, porque en ellos se rugirá de terror 
probando los efectos de su omnipotencia.

Ya lo hemos dicho. Ha de llegar el dia en que el culto 
de la cruz, el culto de la verdad por esencia, se haya 
extendido y domíne en todos los ámbitos y  extremidades

de la tierra; dia efi que los frutos del árbol sacrosanto 
no puedan ya sembrarse por falta de terreno donde es
parcirlos: entonces todo se habrá consumado. ¡Oh, si los 
individuos, y los pueblos, y las naciones llegan á con
vertirse por la fé en una gran sociedad de hermanos! ¡Oh, 
si cada cual cumple estricta y fielmente la ley de amor, 
rubricada con la divina sangre del Gólgota, hoy hace 
1824 años! Las piedras de escándalo desaparecerían de
jando espeditos los senderos del mundo. Se proclamaría 
la paz en todos los campos donde se hubiese estampado 
humana huella. Las centinelas no tendrían que llamarse 
recíprocamente en todas las horas de la noche á fin de 
estar alerta. Ya no habría gritos de lucha, y desgracia, y  
guerra individual, familiar ni política: ya no se escucha
rían sino voces de júbilo. Tanto puede el sacrificio del 
Dios Redentor: tanto puede aquella sangre q u e , vertida 
en el Calvario, salpicó lodos los mundos.

Y sin embargo, tales la miseria de los hijos de Adán; 
tal la debilidad humana; tales los tiempos que alcanza
mos, que áun hay por desgracia en el centro del cristia
nismo, y en nuestra misma patria, quien tiene fe sin obras 
en las inconcusas verdades que acabamos de anotar. He
mos caido en una profunda sima: un Dios hecho hombre 
abandona su trono de majestad en los cielos y desciende 
alargándonos su mano misericordiosa para extraernos de 
la profundidad. ¿Y qué hacemos diariamente ante quien 
se presenta á librarnos de males, de agonías, de muer
te? En vez de asirnos con todas nuestras fuerzas á la fim
bria de su manto consolador para elevarnos con él cuan
do él se eleve, hombres hay que suelen gastar los más 
preciosos momentos en la indiferencia ó la duda,ya que 
no en preguntar de dónde viene, quién es, y si tiene de
recho para ofrecerles su ayuda y socorro. ¿Cómo negar 
la primera culpa; cómo desconocer la primitiva degenera
ción humana; cómo no ver la prevaricación original 
cuando individualmente se reproduce de tal modo y con 
semejante tenacidad ? El Divino Reparador nos dice que 
le llamemos y nos atenderá; y sin embargo, por dulce 
y suave quesea la condición q m  nos impone, no solo no 
le llamamos, sino que hay por desgracia quien le esquiva 
cuando llega sin ser llamado. Confesemos que si hay algo 
capaz de absorber nuestro pensamiento en el santo dia de 
hoy, es la suma paciencia y misericordia de la Divini
dad, mil veces más incomprensibles que su poder; por
que se refieren esencialmente á su amor; y si nosotros 
pudiéramos conocer toda la inmensidad de ese amor, 
nada habría en la divina esencia que no nos fuera per
fectamente conocido.

Entreguémonos, por fin , hoy á ese dulcísimo senti
miento : ulanos con el glorioso titulo de católicos que á 
lodos nos honra, sean el amor y la caridad nuestra polí
tica, nuestro ejemplo, nuestra práctica. En los templos y  
fuera de los templos dirijamos nuestros votos al cielo 
por la prosperidad de nuestra Religión, la ventura de 
nuestra patria, la dicha de nuestra Reina, el tino y acier- 
lo de nuestros gobernantes y  Autoridades , el alivio del 
pobre, la seguridad del rico, el bien de todos con el exac
to cumplimiento de las leyes divinas y de las leyes hu
ma ñas.

Si fuéramos constantes en esto solo, no habría en Es
paña más que un partido político.

El partido español.
¡Que nos oiga el Dios que nos hizo hermanos y der

ramó en estedia sobre el altar de la cruz toda su sangre 
para ventura y redención de todos!

¡Que nos oiga Dios!

DOLORES DE MARÍA.

En tus ojos que envidia la aurora 
contemplo, oh señora, 
tu inmenso dolor; 

y al sentir que tu espíritu g im e, 
mi pecho se oprim e, 
muriendo de amor.

Ellos dicen que en rudo madero, 
cual manso cordero, 
tu bien morirá: 

no lamentes la fiel profecía, 
que al fin su agonía, 
su gloria será.

Con tu infante en el seno encubierto, 
por vasto desierto 
te lleva José: 

nada temas del rudo tirano: 
su enojo inhumano 
tu huella no vé.

En Salem á tu amado perdiste; 
y tú , Madre triste, 
suspiras por é l : 

torna al tem plo: verásle triunfando, 
y al pueblo enseñando 
la ley de Israel.

¿ No le ves con la cruz afrentosa ?
La turba gozosa 
le befa al pasar.

Deja, oh Madre, que cruce esa via : 
por ella nos guia 
su triunfo á gozar.

Si entre mofa y escarnio insolente, 
del leño pendiente,
Jesús espiró, 

ve que en é l , á su influjo sagrado, 
la muerte ha cesado, 
la vida brotó.

Ya bajaron al Dios Nazareno: 
ya vuelve á tu seno 
que sientes morir: 

hoy tu llanto de amor congojoso, 
cual óleo precioso, 
su cuerpo ha de ungir.

¡Sola estás! ¿Quién comprende tu pena ?
La tierra está llena 
cual tú de pesar; 

y al rigor de tu duelo angustiada, 
en llanto embargada , 
no sabe llorar.

¡Yo á tu planta me postro, oh María!
¡ Otórgame pia 
el bien que amo y o !

¡Haz que pura tu lágrima ardiente 
descienda á mi frente 
que el mal empañó!

A ntonio A rnao,

Á CRISTO EN LA CRUZ.

(Plegaria.)

Tú que en la cumbre eminente 
del afrentoso Calvario 
en el leño solitario 
mueres víctima de am or,

Alza la abatida frente 
que el suplicio no te infama: 
oye al Cielo que te aclama 
del pecado Redentor.

Ahí estás , en negro olvido 
del hombre á quien amparaste : 
aquel á quiep tú salvaste 
de tí se mofa al pasar.

Mas n o : mi pecho transido 
toma parte en tu agonía : 
yo ai compás del arpa mía 
de hinojos vengo á llorar.

Si quieres en polvo vano 
hundir la faz del profundo, 
sobre el escabel del mundo 
afirma tu herido p ié;

Y á su influjo soberano 
rota su infame asechanza, 
á él tornará la esperanza; 
en él brotará la fe.

¡Con esa tu mano herida 
por el hierro penetrante, 
á tí me llamas amante, 
y yo me aparto de tí 1 

La corona de la vida 
á mi frente estás brindando: 
yo conquistaré llorando 
la corona que perdí.

Mi culpa ciñó á tus sienes 
ruda diadema de espina , 
y en tu mejilla divina 
selló un ultraje cruel:

Ella , en sus fieros desdenes, 
te azotó con los abrojos; 
veló de muerte tus ojos;’ 
mojó tus labios con hiel.

Tu diestra que al ancho cielo 
puso el eje diamantino, 
marca sangrienta el camino 
que recorrió mi maldad;

Mas si ves mi amargo duelo,

I y humillada el alma mia, 
muéstreme santa la via 
de tu excelsa Majestad,

Hijo pródigo, he tornado: 
busco tu amparo clemente ; 
harto, con afan ardiente, 
tras el mal, ciego, corrí.

Cual viandante fatigado 
por las ánsias del camino , 
como lacio peregrino 
quiero reposar en tí.

A tí, susp irado p u e r to , 
va la n a v e  de m í vida, 
por e l dolor com batida, 
destrozada por L u z b e l: *

Jesú s , tu costado abierto 
será su mayor victoria : 
el alma no quiere gloria 
sino sepultada en él.

A ntonio A rnao

PARÁFRASIS BÍBLICA.

Vce qui dicitis malum  
bonum et bonum malum. 
Isa ía s , cap. Y, vers . 20.

Levanten las naciones 
voz de pavor, de asolación bandera, 

ahullen cual leones 
que bajan en manada á la pradera.

Que ya se hinchan los mares 
al soplo del Señor con sordo acento, 

y suena en los palmares 
que sacude Aquilón voz de lamento.

¡Ay de los que amasaron 
con sangre humana á la ciudad el muro, 

y torpes atizaron 
del horno del error el fuego impuro!

¡Ay de los que oro ofrecen 
al ídolo del templo en el recinto 

ó en vicios se enflaquecen 
á la sombra de ameno terevinto!

¡Av de la que ha entregado 
Virgen débil al hombre su corona, 

la que el cendal rasgado, 
en brazos del deleite se abandona!

Ni agua dará la peña,
Ni sombra el cedro, ni la viña fruto 

al pueblo que desdeña 
dar al Señor de adoración tributo.

Segados los varones 
serán por hoz de asoladora saña, 

cual sueltos Aquilones 
tronchan el espigar en la campaña.

Temblando las doncellas 
por los campos huirán en desconcierto, 

y en débiles querellas 
clamarán al Señor en el desierto,

\  el que al estrago viva 
de la ciudad hasta el cimiento arada, 

sera como en la oliva 
sin el fruto la rama vareada.

El pueblo desbandado 
irá por hondos valles y altas lomas 

sin ver lirio morado 
ni donde acampe sestear palomas.

Juan A. V iedma.

BOLETIN RELIGIOSO. 

Viernes Santo. San Daniel y San Ecequiel.

A G R I C U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De!,°n,L?rJ eS rem ütd°s en f st f  dia: Por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de araños 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS Dt ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

4,967 fanegas de trigo.
1,812 arrobas de harina de id.
4,600 libras de pan cocido.
7,463 arrobas de carbón.

» vacas, que componen # 
libras de peso.

34 carneros, que hacen 934 
libras de peso.

Lo que se anuncia al público par 
Madrid, 9 de Abril de 1857 «= I

Carne de vaca. . . .
— de carnero.
— de ternera.
— de cerdo. . .  

Tocino añejo.........
— fresco.........
— en can a l... 

Lomo 

PRE

Por mayor.

OIOS.

Por menor. Cebada d e . . .  
Algarroba....

Fanega. 

Rs. vn.

46 á 49 
á 59

»

75 á 80*

112 á 148 ctos.lib. 
»
»

400 á 4 46 id.
68 á 70 id.
34 á 40 id.

»
40 á 50 id.
30 á 34 id.
36 á 40 id.
22  á 28  id.
7 á 8 id.

40 á 66 id. 
6 */*á8* id.

ior, Cárlos Marfori

25 á 51 ctos. lib.
»

40 á 42 id.
»
»

54 á 60* id.
22  id.

10 á 44 id. ello. 
13-19-24 cuartos. 

16 á 48 id. lib. 
40 á 12 id.
42 á 14 id.
10 á 12 id.

»
16 á 24  id.
3 á 4 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

164 á ........... 8 (T 
82
83
84 
87

60
Jamón..................... 18 ...........
Aceite.....................
Vino........................
Pan de dos libras.
Garbanzos.............
Judías.....................

42
345 ...........

629 fanegas.

Arroz......................
Lentejas.................
Carbón......... .
Jabón.....................
Patatas..................

a su inteligencia. 
l\ Alcalde-Corregú

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámbéres, í  de Abril. —  Diferida , 24 11/16 dinero.— 
InteritfF, 39 3/16 papel.

A m s te rd a m , 5  de Abril. — Diferida, 26. —Exterior 
41 5/8.— Interior, 38 3/ 4. '

B ruselas , 4 de A b r il—  Diferida , 24 5/8 dinero.

Francfort, 5 de Abril, —  Diferida, 24 7/8. — Interior 
38 5/8.

Lóndres, 5 de Abril. — Exterior , 41 1/2, — Diferida 
25 1/8. — Certificados, 5 3/4.—Pasiva, 6 1/2. ’

Idem , 4 de A bril— Consolidados, 9 3 1 /4 , 3/8.— Dife
rido español, 25 á 1/ 4.

BIBLIO G RA FIA.

DICCIONARIO DE ARANCELES JUDICIALES, DERE- 
chos de hipotecas y uso del papel sellado: complemento 
del teórico-práctico del Enjuiciamiento civil, por D. Pedro 
López Clarós y D. Francisco Fábregas del Pilar.— Con
tiene la explicación de los derechos que se devengan y 
uso del papel sellado; en toda clase de actuaciones judi
ciales relativas á las diferentes jurisdicciones; en los 
instrumentos públicos, incluyendo el impuesto de hipo
tecas; en la expedición de títulos p*ra todos los funcio
narios públicos, civiles y eclesiásticos; en la de las Rea
les cédulas para la concesión y sucesión de las grande
zas de España y títulos de Castilla; en las gracias al sacar.

También se hallan explicados los derechos correspon
dientes á los Asesores de los Jueces de paz y los que de
vengan los secretarios y los porteros de los Juzgados de 
paz en los negocios de sus peculiares atribuciones, y en 
los casos en que suplan dichos Jueces á los de primera 
instancia, según la ley de Enjuiciamiento civil y Real de
creto de 28 de Noviembre de 1856.

Las disposiciones que sobre las materias referidas se 
dicten antes de que termine la impresión de esta obra, 
se publicarán por medio de los correspondientes apén
dices.

Condiciones de la suscriccion.
1 .a La obra constará aproximadamente de seis entregas 

de tres pliegos de ocho páginas cada uno; tipo, papel y 
tamaño iguales al prospecto, y su coste no excederá de 
la mitad del precio de los aranceles judiciales, guia sobre 
el papel se liado y cuadro sinóptico de la ley hipotecaria, 
entre cuyas obra* ( sin contar las Gacetas y tomos de la 
Colección legislativa que hemos tenido á la vista), se ha
llaban dispersas las materias que hemos reunido en el re
ferido Diccionario.

Cada una de dichas entregas costará en Madrid dos 
reales, y dos y medio en provincias, franco el porte, ó 
sea toda la obra por la mitad del precio de aquellas; pero 
para gozar de este beneficio, será preciso que ¡se envie 
dicho importe al suscribirse, por medio de sellos de cor
reos ó libranzas á la Administración del Diccionario en 
esta corte. ’

2.° Los que se suscriban á toda la obra ántes que ter
mine su publicación, la obtendrán por 10 rs. en la corte 
y 13 en provincias, franco el porte, siempre que verifi
quen el pago en el acto en metálico, ó en libranzas ó 
sellos de correos.

3.a Los corresponsales disfrutarán las mismas ventajas 
que los que lo han sido ó fueren del Diccionario del En
juiciamiento civil.

La administración está á cargo de D. José Feltrer, ca
lle de Santa Bárbara, núm. 2 , cuarto principal de la de
recha, á quien deberán dirigirse los pedidos en carta 
franca.

N ota . Se está repartiendo la prim era entrega.

HISTORIA DESCRIPTIVA ARTISTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Esta obra, de la que se hacen dos ediciones separa
das, una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de m ás lujo se publica en España y aca
so en Europa. Las estam pas, adornos y v iñ e ta s , sacadas 
del manantial que existe en aquella preciosa biblioteca 
sacristía y  salas cap itu lares, y cuyas exactas copias sé 
ven en esta publicación, el Ínteres de la narración y el 
lujo tipográfico con que se presenta , son dotes que con
tribuyen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice eí 
Emperador de los franceses , el Rey de P ru s ia , el de Di

namarca y el de Cerdeña, entre los cuales se ven todo 
les principales cuerpos científicos y literarios, la gran
deza de España y multitud de aficionados á la literatura 
á la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del autor, calle de la Montera, núm. 46 
y en las piincípales librerías de toda Europa.

Se ha repartido la entrega 7. 1

REVISTA DE CIENCIAS, LITERATURA Y ARTES. -  
Acaba de publicarse en Sevilla la entrega sexta del to
mo tercero, que contiene los siguientes'artículos :

Progresos y descubrimientos de la Paleontología.— 
Revoluciones del globo.—II. Traducido del original fran
cés de Mr. A. Laugel, por D. Tomas de Reina y Reina.

De las Bellas Arles consideradas en sus relaciones con 
la civilización.—Artículo 4.°—Roma , por^D. Luis S. Hui- 
dobro.

Estudios Arqueológicos. — Cuatro horas en Salteras, 
por D. Antonio Gómez Azeves.

Sobre la influencia de la poesía en la Historia.—Ar
tículo IV, por D. José Fernandez Espino.

El Ultimo Consuelo , cuadro de costumbres popula
res , por Fernan-Caballero.

Traducción inédita de la oda tercera, libro cuarto de 
Horacio: Quem Melpomene, por D. Nicolás Fernandez de 
Moratin.

A Celia, ausente, por D. Juan J. Bueno,
La Inconstancia, por D. Narciso Campillo.
Miscelánea.

REVISTA DE LOS PROGRESOS DE LAS CIENCIAS 
exactas,^físicas y naturales.—Acaba de publicarse el nú
mero 3.° del tomo 7.°, que contiene las materias si
guientes :

Ciencias exactas.
Álgebra.—Investigación de las raíces enteras de una 

ecuación de eficientes enteros, por Mr. G auss.. .  129
Astronomía.—Noticia de los últimos trabajos de ob

servación de los anillos de Saturno, por Mr. Gau-
t ier . . , ............................................................................  \ u

Geografía.—Breve noticia relativa á la posición geo
gráfica de la costa occidental de la América del 
Sur, por el Sr. Cárlos Moesta, director del Ob
servatorio de Santiago (Chile)....................................  453

Geodesia.—Aparato para la medición de bases g eo 
désicas......................................................................

Ciencias físicas.
Física.—Aplicación de los pararayos en los buques

por Sir W. Snow-Harris............................................. ! ¡¡gj
Química.—Trabajos sobre el azufre, por M. Ber-

, thelot................................................................................. ,|65
Física del Globo—Exámen químico del agua del 

pozo horadado del matadero de Grenelle de París:
por Mr. Peligot................................................................  ^ 3

Meteorología.—Resumen de las observaciones he
chas en el gran cuartel general francés, en el 
campo de Sebastopol, en los meses de Abril
Mayo y Junio de 1856................... [ ¡175

 — Observaciones hechas con el barómetro
metálico y el termómetro centígrado en el gran 
cuartel general francés en Crimea, á 465*» sobre 
el nivel del mar, por el Capitán de Estado ma
yor, Perroty........................................................  n 6

—   Resúmen de las observaciones meteorológi
cas hechas en el Real Observatorio de Madrid en 
el mes de Febrero de 1857.......................... *.............. >¡80

Ciencias naturales.
Geología. Geografía física de la provincia de Victo

r ia , en Australia............................ ....................... ..

Variedades.
Descripción de los árboles gigantescos de California. 187 
Leyes periódicas de los efectos medios de las gran

des perturbaciones magnéticas....................... "_____  \ 9*
Espejo telescópico nuevo............................................ * * ’ *93
Proyecto de un monumento á la memoria de Leo

poldo de Buch...............................................................

Cada tomo de la Revista  constará de los nueve nú
meros que se publican en un a ñ o , de cuatro pliegos 
en 8 .° mayor.

Precios de suscricion. Para Madrid , por un añ o, á 4 
reales por cuaderno, 36.

Para las provincias, por id., á 5 rs , franco el porte, 45. 
Se suscribe en la portería de la Academia de Ciencias, 

calle de Atocha, Ministerio de Fomento, piso principal" 
donde se expenden los números sueltos á 5 rs. cada uno!

LA MARINA REAL DE ESPAÑA A FINES DEL Si
glo XVIII y principios del XIX. Memorias de familia ti
pos, escenas y cuadros de costumbres, apuntes y mate
riales para la historia de la Marina española por Don 
Jorge Lasso de la Vega. ? r

Acaba de publicarse la entrega 6.* del tomo primero.

Condiciones de la suscricion.

Esta obra se publica por entregas de 64 páginas, de
las que se distribuyen una ó dos al mes.

El precio de cada una es 3 rs. vn. en la Península y 6 
en Ultramar para los suscritores á la Crónica naval de 
E spaña ; 4 y 8 respectivamente para los que no lo sean. 
En el extranjero, según la diferencia de porte.

Se suscribe en Madrid en los establecimientos de 
Bailly-Bailliere, calle del Príncipe; en el de Duran, calle 
del Empecinado (antes de la V ictoria), núm. 3; en e l 
de Cuesta, calle Mayor; en el Centro de suscrieiones á 
cargo de D. Leocadio López, calle del Cármen , núm. 29.. 
En las ciudades marítimas, en los depósitos sucursales de 
a Dirección de Hidrografía , y en todas, en las principa

les librerías de la Península y Ultramar.
Los que prefieran suscribirse directamente, podrán 

verificarlo, por medio de carta franca, á la dirección de 
la Crónica naval.de E spaña , en Madrid, travesía de Trú
ja lo s, núm. 2 , incluyendo el importe de seis entregas

La obra constará de unas 16 próximamente

ACABA DE PUBLICARSE LA PRIMERA Y SEGUNDA 
parte del tratado de medicina y cirugía legal teórica y  
práctica , seguido de un compendio de toxicoíogia general 
y especial por el Dr. D, Pedio Mata, catedrático de tér
mino en la Universidad central , encargado de la asigna
tura ele medicina legal y toxicoíogia &c., obras premia
das por el Gobierno, oído el Consejo de Instrucción pú
blica. Tercera edición, corregida, reformada, puesta al 
nivel de los conocimientos más modernos, y arreglada á 
la legislación vigente.

Condiciones de la suscricion.
El Tratado de medicina legal y toxicoíogia formará 

tres tomos en 8.° prolongado, que se publicará en seis 
partes, una cada mes.

Precios de cada parte, 10 rs. en Madrid y 12 en pro
vincias, franco de porte, por el correo; al tiempo de 
recoger la primera entrega se paga esta y la última ade
lantada, las demas á medida que se vayan publicando.

Se hallan de venta las dos primeras entregas.
Se suscribe en la librería extranjera y nacional de 

D. Cárlos Bailly-Bailliere, librero de la Universidad cen~ 
Iral, calle del Príncipe, núm. 11, y en provincias en las 
principales librerías.

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA.— REVISTA CIENTI- 
fica militar, administrativa, histórica, literaria y de co
mercio , bajo la dirección de D. Jorge Lasso de la Vega. 
Acaba de publicarse el cuaderno 5.°  ̂ tomo IV, que con
tiene las siguientes materias:

El Océano Atlántico.—(Continuación. )—Por D. J. J. N.
Huracán en las Antillas en Agosto de 1856.— (Conclu

sión.) Por D. E. S. Z.
Higiene naval.—Aclimatación marítima.—Por D. J. de 

Erostarbe.
De los progresos de la marina en España, de sus épo

cas más notables y medios de darle mayor impulso.—  
(Continuación.)—Por D. M. de A.

Administración marítima.—(Continuación.)—Por Don 
Antonio Ortega.

Astronomía náutica.—Extrameridianas.—Método para 
calcularla latitud por dos alturas, no excediendo el in
tervalo de 12 minutos.—Por D. Eduardo Vez.

Matrículas de mar.—Convocatorias.—Por D. Ramón 
López.

Artillería.—Notas sobre los proyectiles huecos y so
bre las piezas de artillería. Resistencia á la rotura, ten
sión de los gases & c., por Coquilhat, mayor de la arti- 
tillería belga, caballero de la Orden del León Neerlan
dés.—Por D. Agustín Mallo y Montojo.

Cuerpo de capellanes de la Armada.—Indicación rela
tiva á una de las mejoras que se desearía ver establecidas 
en el clero del cuerpo de la Armada naval militar.—Por 
D. Bernardo Malagamba.

Nuevo procedimiento para dar figura curva á las pie
zas rectas de madera de construcción.

Industria marítima. — Introducción del pescado ex 
tranjero en los dominios de España, por D. Jorge Lasso 
de la Vega.

Bibliografía.—Geografía física del mar por Mr. Mau- 
rv, Director del Observatorio astronómico y del Depósito 
hidrográfico de Washington &c. &c.

Noticias marítimas.
Aviso á los navegantes.
Disposiciones mas notables.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S .

SOCIEDAD MINERA, GRAN EMPRESA AURÍFERA, 
en Granada —Encontrándose en descubierto desde Octu
bre de 1855 por los divideudos primero, segundo y ter
cero, únicos que se han echado, los socios siguientes:

D. Manuel de Nieva Barrera, contador secretario que 
fué de esta empresa por las acciones números 50, 407 
142 y 159. ’

D. Juan Bautista Alonso, socio fundador, por los nú
meros 44, 45, 46, 47, 48, 49 y primero y segundo cuar
tos de la 160.

D. Manuel Moreno, por las 82, 83 y 156.
Doña Elisa Mergtadier, por la 155. -
D. Joaquín de Murga, por las 7 4 , 76, 79 y 80.
D. Ibo de la Cortina, por las 193. 194 y primero v 

segundo cuartos de la 191. '
D. Andrés Gaían, por el tercer cuarto de la 460.
D. Rafael de León, por la 154.
D. Lúeas de Mendoza, por las 65 y 69.
Los herederos de D. José Romaña, por la 97.
D. José Reboulet, por la 192.
Los herederos de D. Jáime Abad y compañía, por 

la 4 51.
D. Francisco Alejandro Ferriel, por los cuartos tercero 

y cuarto de la 191.
Dona Emilia Marti, por la 89.
Doña María Monjardín de Lozano, por los cuartos 

tercero y cuarto de la 130 , y tercero y cuarto de la 138.
D. Augusto José de Casanoba, por los cuartos tercero 

y cuarto de la núm. 4, por segundo y tercer dividendos.
D. Manuel María Moreno, por los números 1 2 . 12 

13 , 15 , 19 y 20. * ’
D. Tomas del Castillo, por los cuartos primero se

gundo y tercero de la 145, y el cuarto cuarto de la 22 
por el primero, segundo y tercer dividendos. '

D. José Patricio Rodríguez, por la 21 y por el tercer 
dividendo por la 10 , primero y secundo cuarto de la 4 y  
primero , segundo y tercer cuarto de la 71.

D. Juan Bautista Roca, por los números 95, 96, 103, 
108, 121 , y los cuartos tercero y cuarto de la 102 por 
el tercer dividendo.

D. Luis Navas, por la 124.
D. Cárlos Ohvay, por las 105 y 106.
D. Manuel Franco, por las 100 y 101 .
D. José Abad y Subirá, por la 152.
D. José Abad, Tesorero y Administrador que fué de la 

empresa, por las acciones números 32 , 3 3 , 3 4 , 35 36 
y primero, segundo y tercero de la 153, que posee en 
dicha empresa, y después de haberles hecho las amones
taciones á todos los que han sido habidos, y los que no 
por citación de los Diarios oficiales y Minero de esta 
capital, según previenen los estatutos para tales casos en 
Junta directiva convocada ai efecto en 3 del presente se 
acordó la amortización de todas las acciones indicadas 
declarándolas propiedad de la empresa, oficiándoselo á 
los interesados que se sepa su domicilio , reclamándole 
las lám inas, según dispone la escritura social.

Lo que pongo en conocimiento de los demas accio
nistas y mineros para su inteligencia.

Madrid 6 de Abril de 1857.=El Contador secretario, 
Federico Perez y Campuzano. *245

SOCIEDAD MINERA LA GEORGIA NA EN SIERRA 
Nevada.—Ignorándose quien sea el dueño de la acción 
número 150 de esta empresa, única que queda por ex 
pender, se anuncia por última vez para que en el nre- 
ciso e improrogable término de ocho dias, á contar desde 
el siguiente a este aviso, se presente á recogerla en 
casa del que suscribe, calle del Espejo, núm. 43 piso 
segundo de^Ia izquierda, hasta las diez por la mañana
ínc SI ate P° r la tarde ’ salifeíaciendo en el acto
los tres dividendos por que se halla en descubierto, pues 
de no hacerlo a s i , quedará en cartera, ínterin que la 
junta general dispone lo que crea más conveniente

Madrid, 7 de Abril de 1857.=D. O. del Sr. Presidente 
el Srecretario Contador Jnterino , Victoriano Palacio. *

  £    * 2 6 6

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE A L- 
caraz. _ La Junta general de Sres. accionistas de esta 
compañía, en virtud de lo acordado por la misma en se
sión de o del corriente, debe reunirse en segunda se
sión el domingo próximo 12 del actual, á las doce ¿leí 
día, en las Oficinas de la compañía , calle de Atocha nú
mero 65, cuarto bajo de la izquierda, para oir el informe 
de la comisión nombrada en la primera sesión para exa
minar las cuentas é inventarios presentados y dar su 
dictámen sobre los puntos sometidos á la deliberación 
de la junta, laq u een  su vista resolverá lo conveniente.

La que se previene á los Sres. accionistas á fin de 
que se sirvan concurrir. Madrid, 6 de Abril de 1857.*= 
El Secretario, J. Peloera. 4 9¿q.i


